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.odos los que la presente vieren y entendieren,
sanciona *as Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

nar la siguiente Ley Orgánica:
Resn . Preámbulo

de la Cnnnr*cndo fundamentalmente al mandato del articulo 104 
funcione¡ tltu9ó9 ysegún el cual una Ley Orgánica determinará las 
Fuerzas v rPr*nc*P'0S básicos de actuación y Estatutos de las 
mente e t~UerPos de Seguridad-, la presente Ley tiene, efcctiva- 
Oniniconí SU nlayor Parte carácter de Ley Orgánica y pretende ser 
Cuernos a r^Ps*va> acogiendo la problemática de las Fuerzas y 
y de las n ^eBuridad del Estado, de las Comunidades Autónomas 

, Corporaciones Locales:
^O^de b' S?ractor de Ley Orgánica viene exigido por el artículo 
actuación ^onst’tución para las funciones, principios básicos de 
Scguridiri^ estatulos genéricamente de las Fuerzas y Cuerpos de 
el qUe cl articulo 149.1.29.a para determinar el marco en 
COncrctari SlatPtos de Autonomía pueden establecer la forma de 
Comunial Posibilidad de creación de policías de las respectivas 
dentro del CS y por el artículo 148.1.22.a, para fijar los términos 
competen -°S CUa*es *as Comunidades Autónomas pueden asumir 
fdación 3Sien cuanto a «la coordinación y demás facultades en 

Resnecín as P°licías locales».
deduce dpi a *a Policía Judicial, el carácter de Ley Orgánica se 
31 regU|aC ^otenido del artículo 126 de la Constitución, ya que, 
^termina as,.relaciones entre la Policía y el Poder Judicial, 
concretar |.ln<7necta y parcialmente, los estatutos de ambos y, al 
Propias de i-S i nc'ones de la Policía Judicial, incide en materias 

relativ 3 dc Enjuiciamiento Criminal y concretamente en 
a?eguramie 3 *a <<averiguación del delito y descubrimiento y 

■ ctón de de nt k^e' delincuente», que constituyen zonas de dclimita- 
i Sin emh- °s fundamentales de la persona.
ns relativí ar8i°’ otros asPeclos del Proyecto de Ley -especialmente 
.dicía y de p P^ccso de integración de los Cuerpos Superior de 

benen el car - 0 lc*a Nacional en el Cuerpo Nacional de Policía- no 
a través de3Cter d^Lcy Orgánica, lo que impone la determinación, 
carácter .Una disposición final, de los preceptos que tienen 

b) Eln^^Or6áriica-
*lneas maesi-C P^h c íP3* de la Ley se centra en el diseño de las 
Seguridad p 35 dc* régimen jurídico de las Fuerzas y Cuerpos de 

■ la NaciA SU conjunto, tanto de las dependientes del Gobierno 
ciendo los „ .^mo de las Policías Autónomas y Locales, estable- 
y fijando -^HcjP^s básicos de actuación comunes a lodos ellos 

A ello^n^ cr*ler*os estatutarios fundamentales.
articulo aPuntar la propia Constitución cuando en el 
fi*nciones, p ■se- r^mile a una Ley Orgánica para determinar las 
^crzasyVpnnciP10s básicos de actuación y estatutos de las 

Actuada en^05 de Seguridad, en contraposición a la matización 
^xclusivamPn» húmero 1 del mismo artículo, que se refiere 
del Gobiern 5 a, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad dependientes 
. La sceuriaa .Nación-
parcelar tod^ Pút>fica constituye una competencia dificil de 
c°n el noor a vez 99? no permite delimitaciones" o definiciones. 
p0rque las nn precisión admisibles en otras materias. Ello es asi 
Pbn realidad ^mrS ordenadoras de la seguridad pública no ccntem- 
Para el futuraS lsicas lanybles, sino eventos meramente previstos 
a ^PortanH’ respect0 a los cuales se ignora el momento, el lugar, 

aParición U3 y’ en Señera), las circunstancias y condiciones de

<4C la toguridad'iv sr ^uenta a cste respecto la ocupación por parte 
puunca de un terreno de encuentro de las esferas de 

competencia de todas las Administraciones Públicas -aunque cl 
articulo 149.1 de la Constitución la enumere, en su apartado 29. 
entre las matcnas sobre las cuales el Estado tiene competencia 
exclusiva- y las matizaciones y condicionamientos con cjuc la 
configura e! texto constitucional, lo que hace de ella una de las 
materias compartióles por todos los poderes públicos, si bien con 
estatuios y papeles bien diferenciados.

Es la naturaleza fundamenta! y el carácter peculiarmente 
compartióle de la materia lo que determina su tratamiento global 
en un texto conjunto, a través del cual se obtenga una panorámica 
general y clarificadora de todo su ámbito, en vez de parcelarla en 
textos múltiples de dificil o imposible coordinación.

La existencia de varios colectivos policiales que actúan en un 
mismo territorio con funciones similares y. al menos parcialmente, 
comunes, obliga necesariamente a dolarlos de principios básicos de 
actuación idénticos y de criterios estatutarios también comunc^ y 
el mecanismo más adecuado para ello es reunir sus regulaciones en 
un texto legal único que constituye la base más adecuada para 
sentar cl principio fundamental de la materia: L! de la cooperación 
reciproca y de coordinación de las tuerzas y Cuerpos de Seguridad 
pertenecientes a todas las esferas administrativas.

II
Con apoyo directo en el‘artículo 149.1.29.a. en relación1 con cl

194.1 de la Constitución, la Ley recoge el mantenimiento de la 
seguridad pública que es competencia exclusiva del Estado, corres
pondiendo su mantenimiento al Gobierno de Id Nación y al de las 
demás. Administraciones públicas,. Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales, dedicando sendos capítulos a la determina 
ción de -os principios básicos de actuación de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y a la exposición de las di .posiciones esiatutarias 
comunes: •

a) Siguiendo las lineas marcadas por el Consejo de Europa, en 
su «Declaración» sobre la Policía, y por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, en c! «Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la Ley», se establecen los principios 
básicos de actuación como un auténtico «Código Dcomológico». 
que vincula a los miembros de todos los colectivos policiales, 
imponiendo el respeto de la Constitución, el servicio ¡.-ermanenie 
a la comunidad, la adecuación entre fines y medios, como criterio 
orientativo de-su actuación, el secreto profesional, el respetó al 
honor y dignidad de la persona, la subordinación a la autoridad \ 
la responsabilidad en el ejercicio de la función.

Los principios básicos de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad son los ejes fundamentales, en torno a los cuales gira cl 
desarrollo de las funciones policiales, derivando a su vez de 
principios constitucionales más genérales, como el de legalidad o 
adecuación al ordenamiento juridico, o de características estructu
rales, como la especial relevancia de los principios de jararquia y 
subordinación, que no eliminan, antes potencian, el respeto al 
principio de responsabilidad por ios actos que lleven a cabo.

La activa c intensa compenetración entre la colectividad y los 
funcionarios policiales -que constituye la razón de ser de éstos y es 
determinante del éxito o fracaso de su actuación-, hace aflorar una 

. serie de principios que, de una parte, manifiestan la relación directa 
del servicio de la Policía respecto a la comunidad y, de otra pane, 
como emanación del principio constitucional de igualdad ante la 
Ley, le exigen ¡a neutralidad política, la imparcialidad y la evitación 
de cualquier actuación arbitraria o discriminatoria.

Por encima de cualquier otra finalidad, la Ley pretende ser el 
inicio de una nueva etapa en ¡a que destaque la consideración de 
la Policía como un servicio público dirigido a la protección de la 
comunidad, mediante la defensa del ordenamiento democrático.

A través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se ejerce el 
monopolio, por parte de las Administraciones Públicas, del uso 
institucionalizado de la coacción jurídica, lo que hace imprescindi
ble la utilización de armas por parle de los funcionarios de Policía. 
Ello, por su indudable trascendencia sobre la vida y la integridad 
física de las personas, exige el establecimiento de límites y la 

M.C.D. 2022



878 9 abril 1986 BOP Zaragoza.—Núm. 80

consagración de principios, sobre moderación y cxcepcionalidad en 
dicha utilización, señalando los criterios y los supuestos claros que 
la legitiman, con carácter excluyeme.

También en el teneno de la libertad personal entran en tensión 
dialéctica la necesidad de su protección por parte de la Policia y el 
peligro, no por meramente posible y excepcional menos real, de su 
invasión; por cuya razón, en tomo al tratamiento de los detenidos, 
se articulan obligaciones terminantes sobre la protección de su 
vida, integridad física y dignidad moral y sobre el estricto cumpli
miento de los trámites, plazos y requisitos exigidos por el ordena
miento jurídico. .

Novedad a destacar es el significado que se da al principio de 
obediencia debida, al disponer que la misma en ningún caso podrá 
amparar actos manifiestamente ilegales ordenados per los superjo- 
res, siendo también digna de mención ¡a obligación que se impone 
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de evitar 
cualquier práctica abusiva, arbitraria o discriminatoria que entrañe 
violencia física o moral.

Hay que señalar, finalmente, en este apartado, la estrecha 
interdependencia que refleja la Ley, entre el régimen disciplinario 
del Cuerpo Nacional de Policía -que lógicamente se habrá de tener 
en cuenta al elaborar los de otras Fueizas y Cuerpos de Seguridad- 
y los principios básicos de actuación, como garantía segura del 
cumplimiento de la finalidad de éstos.

b) En el aspecto estatutario, la Ley pretende configurar una 
organización policia), basada en criterios de profesionalidad y 
eficacia, atribuyendo una especial importancia a la formación 
permanente de los funcionarios y a la promoción profesional de los 
mismos. . _•

Los funcionarios de Policía materializan el eje de un difícil 
equilibrio, de pesos y contrapesos, de facultades y obligaciones, ya 
que deben proteger la vida y la integridad de las personas, pero 
vienen obligados a usar armas; deben tratar correcta y esmerada
mente a los miembros de la comunidad, pero han de actuar con 
energía y decisión cuando las circunstancias lo requieran. Y la 
balanza capaz de lograr ese equilibrio, entre tales fuerzas contra
puestas, no puede ser otra que la exigencia de una actividad de 
formación y perfeccionamiento permanentes -respecto a la cual se 
pone un énfasis especial-, sobre la base de una adecuada selección 
que garantice el equilibrio psicológico de la persona:

La constitucionalización del tema de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad es una necesidad y una lógica derivación de su misión 
trascendental, en cuanto a la protección del libre ejercicio de los 

■ derechos y libertades que, en el contexto de la Constitución, son 
objeto de su titulo Ly principal, ya que integran la Carla Magna del 
ciudadano español. Esta es la razón que determina el particular 
relieve con que la Ley resalla la promesa o juramento de acatar y 
cumplir la Constitución, por parte de los miembros de lodos los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, que no constituye un mero 
trámite o formalismo, sino un requisito esencial, constitutivo de la 
condioión policial y al mismo tiempo símbolo o emblema de su alta 
misión. .

Por lo demás, con carácter general, se regula la práctica 
totalidad de los aspectos esenciales, integrantes de su estatuto 
personal (promoción profesional, régimen de trabajo, sindicación, 
incompatibilidades, responsabilidad), procurando mantener el. 
necesario equilibrio, entre eí reconocimiento y respeto de los 
derechos personales y profesionales y las obligadas limitaciones a 
que ha de someterse el ejercicio de algunos de dichos derechos, en 
razón de las especiales características de la función policial.

Especial mención merece, a este respecto, la interdicción de la 
huelga o de las acciones sustitulivas de la misma, que se lleva a 
cabo, dentro del marco delimitado por el artículo 28 de la 
Constitución, eñ aras de los intereses preeminentes que corres
ponde proteger a los Cuerpos de Seguridad, al objeto de asegurar la 
prestación continuada de sus servicios, que no admite interrupción. 
Lógicamente, como lo exige la protección de los derechos persona
les y profesionales de estos funcionarios, la Ley prevé la determina
ción de los cauces de expresión y solución de los conflictos que 
puedan producirse por razones profesionales/

El sistema penal y procesal diseñado, con carácter general,- es el 
que ya se venia aplicando para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, suspendiéndose el expediente disciplinario mientras se 
tramita el proceso penal, aunque permitiendo la adopción de 
medidas cautelares hasta tanto se dicte sentencia firme. '

III

Con fundamentación directa en el articulo 104 e indirecta en el 
articulo 8, ambos de la Constitución, la Ley declara, a lodos los 
efectos, la naturaleza de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que 
corresponde al Cuerpo Nacional de Policía -nacido de la integra
ción de los Cuerpos Superior de Policia y de Policia Nacional- y 
al Cuerpo de la Guardia Civil.

a) El capitulo II del título II se dedica a enumerar las 
funciones que deben realizar las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado, siguiendo para ello el reparto de competencias al que se 
considera que apunta la Constitución. Pero es necesario efectuar 
algunas precisiones, que afectan al modelo policial que diseña la 
Ley, para comprender mejor por qué se asignan ciertas competen
cias al Estado, mientras que otras se otorgan a los demás Entes 
públicos territoriales. ' ■■

En primer lugar, hay que tener en cuenta que. en perfecta 
congruencia con el artículo 149.1.29.a, el articulo 104.1 de la 
Constitución atribuye a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo 
la dependencia del Gobierno, la misión de proteger el libre ejercicio 
de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

En segundo lugar, hay que aludir a todas las funciones de 
carácter «extracomunitario» o «supracomunitario», según la expre
sión usada en los Estatutos de Autonomía para el País Vascó y Paia 
Cataluña. Entre ellas, está la competencia en materia de armas v 
explosivos, que también la propia Constitución ha reservado ai 
Estado de modo expreso y, además, se encuentra la vigilancia de 
puertos, aeropuertos, costas y fronteras, aduanas, control de 
entrada y salida del territorio nacional, de españoles y extranjeros, 
régimen general de extranjeria, extradición, emigración c inmigra-, 
cton, pasaportes y documento nacional de identidad, resguardo ‘ 
fiscal del Estado, contrabando, fraude fiscal al Estado y coiabora- 
ción y auxilio a policías extranjeras.

Por lo que se refiere a las funciones propias de información y 
de policia judicial, la atribución es objeto de la adecuada niatiz3' 
ción. Porque la formulación del articulo 126 de la Constitución 
concibe la Poiicia Judicial estrechamente conectada con el 1'°' 
der Judicial, que es único en toda España -y la Constitución 
insiste en ello, poniendo de relieve la idea de unidad jurisdicciona 
(artículo 117.5)- disponiendo su gobierno por un órgano único. <-‘1 
Consejo General del Poder Judicial (articulo 122.2), estableciendo 
que los Jueces y Magistrados se integren en un Cuerpo único 
(artículo 122.1) y atribuyendo al Estado competencias plenas en 
materia de administración de justicia (artículo 149.1.5.a). Pero no 
se pueden desconocer las exigencias de la realidad y los precedentes 
legislativos, constituidos, sobre todo, por la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, que obligan a admitir la colaboración de los Cuerpos de 
Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales, en el ejercicio de la indicada función de Policia Judicial-

En otro aspecto, en cuanto a la distribución de las funciones 
atribuidas a la Administración del Estado, la Ley sigue Io5 
precedentes existentes, que deslindaban expresamente las corres
pondientes a los diversos Cuerpos de Seguridad del Estado, si bien- 
en casos excepcionales, al objeto de conseguir la óptima utilización 
de los medios disponibles y la racional”distribución de efectivos, se 
adoptan las previsiones necesarias para que cualquiera de dichos 
Cuerpos pueda asumir en zonas o núcleos determinados todas 11 
algunas de las funciones asignadas al otro Cuerpo.

b) De la necesidad de dar cumplimiento al articulo 104.2 
la Constitución, se deduce que el régimen estatutario de la Guardia 
Civil debe ser regulado en la Ley Orgánica de las Fuerzas y ( iicrpt",‘ 
de Seguridad. . ,

Ello significa que la Guardia Civil, como Cuerpo de Segunda-- 
sin perjuicio de realizar en determinadas circunstancias- misicn-1"1 
de carácter militar, centra su actuación en el ejercicio de funciones 
propiamente policiales, ya sea en el ámbito judicial o en '-i 
administrativo. . ■.

En consecuencia, sin perjuicio del estatuto personal alribuiblc a 
los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil -por razones de 
fuero, disciplina, formación y mando-, debe considerarse norma 
su actuación en el mantenimiento del orden y la seguridad públic’a- 
función en la que deben concentrarse, en su mayor parte, Ia5 
misiones y servicios asumióles por la Guardia Civil.

Con lodo ello, se pretende centrar a la Guardia Civil en la 
es su auténtica misión en la sociedad actual: garantía del librC 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos por la ConstH11' 
ción y la protección de la seguridad ciudadana, dentro del colect!vl 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. .

c) Por lo que se refiere a la Policia, la Ley persigue dotar a Ia 
institución policial de una organización racional y coherente; 
cuyo efecto, la medida más importantes que se adopta es ‘ 
integración de los Cuerpos Superior de Policia y Policía Nación^, 
en un solo colectivo, denominado Cuerpo Nacional de Policía. 
este modo, además de solucionar posibles problemas de coordiñ9' 
ción y mando, se homogeneizan, en un solo colectivo. Cuerpos <l’a 
realizan funciones similares o complementarias, con lo que 5 
puede logarar un incremento en la efectividad del servicio. , | ।

En el aspecto estatutario, se consagra la nautraleza civil ú 1- 
nuevo Cuerpo, si bien, dadas las especiales características 
inciden en la función policial y la repercusión que sobre 
derechos y libertades tienen sus actuaciones, se establecen "determu 
nadas peculiaridades, en materia de régimen de asociación sindica 
y en cuanto al régimen disciplinario. - .

El nuevo Cuerpo se estructura en cuatro Escalas -Superm ■ 
Ejecutiva, de Subinspección y Básica-, algunas de las cuales 
subdividen en categorías, para posibilitar la mejor prestación de lo 
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servicios de un colectivo jerarquizado e incentivar a los funciona- 
nos mediante la promoción intema, y en ellas se irán integrando, 
en un proceso gradual pero ininterrumpido, los actuales miembros 
de los dos Cuerpos que se extinguen, siguiendo estrictos criterios de 
superior categoría o empleo, antigüedad y orden escalafonal.

Se fija la edad de jubilación forzosa del nuevo Cuerpo en 
sesenta y cinco años, unificando asi la edad de jubilación de la 
Policía con el resto de los funcionarios públicos; complementaria
mente, se adopta la previsión de desarrollar por Ley el pase a la 
segunda actividad, a las edades que exijan las funciones a desarro
llar, teniendo en cuenta que las condiciones físicas son especial
mente determinantes de la eficacia en el ejercicio de la profesión 
Policial. .

Por lo que respecta al régimen disciplinario, sin peijuicio de 
respetar las garantías procedimentales exigidas por la Constitución, 
se configura una regulación específica, rápida y eficaz, inspirada en 
Principios acordes con la estructura y organización jerarquizada del 
Luerpo, con el propósito de conseguir la ejemplaridad, a través de 

inmediación de las sanciones.
. En cuanto al derecho de sindicación, se reconoce plenamente su 

ejercicio, si bien se introducen determinadas limitaciones -ampara
das en el articulo 28.1 de la Constitución, y en correspondencia con 
el tratamiento de la materia, efectuado por el artículo L°, 5, de la

Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical-, que 
se justifican en el carácter de Instituto armado que la Ley atribuye 
al Cuerpo.
., d) Con antecedente básico en el articulo 126 de la Constitu- 

cion, en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la Ley de 
Ajuiciamiento Criminal y en el Estatuto del Ministerio Fiscal, la 
AY de Fuerzas y Cuerpos de Segundad completa el régimen 
regulador de la Policía Judicial, sentando las bases para la organiza
ción de unidades de Policía, encargadas del ejercicio de dicha 
tuncion. 4 •

La organización se llevará a cabo con miembros de los dos 
^uerpos de Seguridad del Estado, que habrán de recibir una

especializada, configurándose la Policía Judicial, en el 
cnnC^? 40clrinal Y docente, como una especialidad policial, y, 
unsiderándosc el Diploma correspondiente como requisito necesa- 
0 Para desempeñar puestos en las unidades que se constituyan. 

ln h5 avanccs de la criminalidad moderna exigen que deba 
za h  rse contra Ia misma con grandes medios y efectivos, utili- 
^00 las técnicas de la policía científica y contando con la 
oiaboración de las Policías de otros Estados, por la facilidad con 

hv 2S delincuentes traspasan las fronteras. Sólo desde la perspec- 
ya del Estado puede ha&rse frente con éxito al reto de dicha 

J^mmalidad, disponiendo del concurso de unidades de contrastada 
Penencia y alto índice de eficacia.

ent'“°imo *as Unidades de Policía Judicial son el puente de unión 
lre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y el Poder Judicial, es 

c0A° central de regulación de aquéllas, el tratamiento de las 
y^rrespondientes relaciones de dependencia, respecto a Jueces y 

‘^ales, asi como el procedimiento de adscripción de funcionanos 
equipo de Policía de dichas Unidades.

sin-H concreta el contenido de esta relación de dependencia 
v esPecificando las facultades que comporta para los Jueces 
de in°Una^s’ y saca ia consecuencia de la formación especializada 
a os funcionarios de las Unidades de Policía Judicial en cuanto 

u actuación, estrechamente controlada por aquéllos.
D definitiva, siguiendo el mandato constitucional, se ha 
Con6»- ^° -a regular la adscripción funcional, como la califica la 
la se 1 ’^ctón, respecto a Jueces, Tribunales y Ministerio Fiscal, con 
en de Que se cubrirán mejor las necesidades en la medida 
vine? i? Policía mantenga su estructura unitaria y su organización 
con U 3°as a mandos únicos. Por ello, y salvo las especialidades 
al nerCla<las en e* caPÍtulo correspondiente de la Ley, será aplicable 
de i sr.S?Pal las Unidades de Policia Judicial el régimen general 

•os Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

IV
m titulo 111, con rúbrica «De las Comunidades Autóno- 
1 a^’ Pretende desarrollar la previsión contenida en el artícu- 
10 148.1.22.a de la Constitución.
de„a\ Siguiendo a la Constitución, se distingue entre Comunida- 
Cn .tónomas con Cuerpos de Policía propios, ya creados, 

utunidades cuyos Estatutos prevén la posibilidad de creación de
y Comunidades cuyos Estatutos no contienen tal previsión;

C:geciendose a las segundas la posibilidad de ejercer sus compcten- 
Klas Policiales, acudiendo a la adscripción de Unidades del Cuerpo 

acional de Policia.
las r Fa c°mPrender él reparto de competencias, entre el Estado y 
señSOmunidades Autónomas, en materia de seguridad, es preciso 
Drf>a.r que tal delimitación tiene dos soportes fundamentales: la 
ciónCnte Ley. Orgánica y los Estatutos. En el esquema de ordena- 

on normativa que la Constitución estableció, se encomienda a 

una Ley Orgánica del Estado la fijación del marco de regulación de 
las Policías Autónomas, mientras que a los Estatutos les corres
ponde determinar la forma de creación de las mismas. -

El Tribunal Constitucional ha usado ya, en diversas ocasiones, 
la noción de «bloque de constitucionalidad», para referirse a los 
instrumentos normativos que, junto con la Constitución misma y 
como complemento de ella, es preciso tener en cuenta para fijar con 
exactitud el régimen de una determinada competencia (Sentencias 
de 23 de marzo y 24 de mayo de 1981). ,

La pieza normativa en la que se relacionan de modo principal 
las competencias autonómicas es, sin duda, el Estatuto. Pero no es 
la única, ni es tampoco la norma de aplicación exclusiva para 
resolver los problemas interpretativos que pueden suscitarse. Son, 
por el contrario, los preceptos de la Constitución el marco de 
referencia más general y permanente; «no agotando su .virtualidad 
en el momento de la aprobación del Estatuto de Autonomía, sino 
que continuarán siendo preceptos operativos en el momento de 
realizar la interpretación de los preceptos de éste, a través de los 
cuales se realiza la asunción de competencias por la Comunidad 
Autónoma» (Sentencia del Tribunal Constitucional de 4 de mayo 
de 1982). 1

b) Una vez sentadas las precedentes consideraciones y como 
complemento de las efectuadas al abordar la competencia del 
Estado, conviene poner de manifiesto que, en la asignación de 
funciones generales a las Comunidades Autónomas, se distingue 
entre aquellas competencias necesarias, que ineludiblemente deben 
respetarse -vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones 
y coordinación de las Policías Locales- y las de libre disposición del 
legislador estatal.

Por conexión con las primeras, se ha estimado procedente 
extenderlas a la protección de las personalidades autonómicas y a 
la vigilancia y protección de los demás bienes de la Comunidad. Y, 
de la atribución especifica de otras competencias, surge también la 
relativa al uso de la coacción administrativa, para obtener la 
objetividad de los actos o decisiones de las Comunidades Autóno
mas. "

Entre las funciones, calificadas de concurrentes o de colabora
ción, deben mencionarse especialmente las relativas a la vigilancia 
de espacios públicos, protección de manifestaciones y manteni
miento del orden en grandes concentraciones humanas, si bien 
permitiendo la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, a requerimiento de las autoridades de la Comunidad o 
cuando lo estimen necesario las autoridades estatales competentes.

Este sistema de competencias tiene una única excepción en el 
caso de aquellas Comunidades Autónomas que dispongan de 
Cuerpos de Policia propios, a la entrada en vigor de la presente Ley. 
a las cuales, por razones de respeto a las situaciones creadas, así 
como de funcionalidad y eficacia, se les permite mantener su actual 
régimen de competencias, sin perjuicio de la aplicación directa de 
las normas eslatatuiarias -y orgánicas comunes previstas en la 
presente Ley. ‘ . . .

Por último, en materia de competencias autonómicas, tiene 
entidad propia la coordinación de las Policías [.ocales. Según la 
Sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de abril de 1983, la 
coordinación es un concepto que usa la Constitución como 
instrumento para la fijación de medios y sistemas de relación, con 
objeto de lograr una cierta homogeneidad y hacer posibles, en su 
caso, actuaciones conjuntas y la colaboración mutua. Atendiendo a 
esta consideración general y a los preceptos normativos de las 
Comunidades, el desarrollo del articulo 148.1.22.a, en cuanto a la 
coordinación y demás facultades en relación con las Policías 
Locales, se desarrolla ampliamente, con gran riqueza de posibilida
des de coordinación y con carácter común respecto a todas las 
Comunidades que hayan asumido competencias sobre la materia, 
ya que estas facultades se han de ejecutar por los órganos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas y no por las Policías de 
éstas, lo que hace indiferente, a este respecto, el hecho de que las 
hayan creado o no.

c) El régimen estatutario será el que determine la Comunidad 
respectiva, con sujeción a las bases que en la Ley se establecen, 
como principios mínimos que persiguen una cierta armonización 
entre todos los colectivos que se ocupan de la segundad. Ta.es 
principios mínimos son los estabalecidos en los capítulos I y 111 del 
título I de la propia Lev, y por ello, únicamente debe resaltarse: El 
reconocimiento de la potestad reglamentaria de las Comunidades 
Autónomas; la intervención, en el proceso de creación de los 
Cuerpos, del Consejo de Política de Seguridad, obedeciendo a 
consideraciones de planificación, de coordinación y de ínteres 
general, y la atribución, también de carácter general, con numero
sos precedentes históricos y estatutarios, a los Jefes y Oficiales de 
las Fuerzas Armadas y Mandos de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, de la aptitud para su designación como 
Mandos de los Cuerpos de las Policías Autónomas, previa realiza
ción de un curso de especialización para tal misión en la Escuela 
General de Policia.
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d) El articulo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, reconoce competencias a los munici
pios en materias de seguridad en lugares públicos y de ordenación 
del tráfico de personas y vehículos en las vías urbanas.

A partir del reconocimiento de dichas competencias, la Ley de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad admite distintas modalidades de 
ejecución de las mismas, desde la creación de Cuerpos de Policía 
propios, por parte de las Corporaciones Locales, hasta la utilización 
de personal auxiliar de custodia y vigilancia.

Por lo qué respecta a las funciones, dado que no,existe ningún 
condicionamiento constitucional, se ha procurado dar a las Corpo
raciones Locales una participación en el mantenimiento de la 
seguridad ciudadana, coherente con el modelo diseñado, presidido 
por la evitación de duplicidades y concurrencias innecesarias y en 
función de las características propias de los Cuerpos de Policía 
Local y de la actividad que tradicional mente vienen realizando.

Sin la distinción formal, que aquí no tiene sentido, entre 
competencias exclusivas y concurrentes, se atribuyen a las Policías 
Locales las funciones naturales y constitutivas de toda policía; 
recogiéndose como específica la ya citada de ordenación, señaliza
ción v dirección del tráfico urbano; añadiendo la de vigilancia y 
protección de personalidades y bienes de carácter local, en concor
dancia con los cometidos similares de los demás Cuerpos policiales, 
y atribuyéndoles también las funciones de colaboración con las 
Fueizas y Cuerpos de Seguridad, en materia de policía judicial y de 
seguridad ciudadana. * - .

Y como, obviamente, se reconoce la potestad normativa de las 
Comunidades Autónomas en la materia y se parte de la autonomía 
municipal para la ordenación complementaria de este tipo de 
policía, la Ley Orgánica, en cuanto a régimen estatutario, se limita 
a reiterar la aplicación a las Policías Locales de los criterios 
generales establecidos en los capítulos II y III del título I.

V

Sobre la base de la práctica indivisibilidad de la seguridad 
pública y del consiguiente carácter concurrente del ejercicio de la 
competencia sobre la misma, dentro del respeto a la autonomía de 
las distintas esferas de la Administración Pública, la Ley ha querido 
resaltar la necesidad de intercomunicación entre los Cuerpos de 
Seguridad de dichas esferas administrativas y, por ello, inmediata
mente después de enumerar en el artículo 2.° cuáles son esos 
Cuerpos, proclama en su artículo 3.°, como un elemento constitu
tivo de todos ellos, el principio de cooperación recíproca y de 
coordinación orgánica.
- El principio de cooperación recíproca reaparece en el articulo 12 
para cualificar las relaciones entre las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado; se vuelve a reflejar al efectuar la clasificación 
de las funciones de las Policías Autónomas, en el artículo 38, uno 
de cuyos grupos es el de las funciones de colaboración con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y se pone de relieve 
también en el artículo 53, respecto a las funciones de los Cuerpos 
de Policía Local. t

Pero, precisamente como garantía de eficacia de la colaboración 
entre los miembros de los Cuerpos de Policía de las distintas esferas 
administrativas territoriales, la Ley ha considerado necesario 
establecer también unos cauces institucionalizados de auxilio y 
cooperación y unos mecanismos orgánicos de coordinación.

Los cauces de auxilio y cooperación responden a los supuestos 
de insuficiencia de medios, que pueden concurrir en algunas 
Comunidades Autónomas, en cuyos casos las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado coadyuvarán a la realización de sus funciones 
policiales, o se llevará a cabo la adscripción funcional de Unidades 
del Cuerpo Nacional de Policía a las Comunidades Autónomas que 
no dispongan de Policía propia, y sí de la posibilidad de crearla, 
recogida en sus Estatutos.

En cuanto a los mecanismos orgánicos de coordinación, el 
Derecho comparado ofrece modelos acabados de articulación de las 
diferentes piezas orgánicas en materia de seguridad, con base en los 
cuales se ha optado por la creación de un órgano político -el 
Consejo de Política de Seguridad-, de composición paritaria, 
presidido por el Ministro del Interior e integrado por los Consejeros 
de Interior o Gobernación de las Comunidades Autónomas, 
asistido por un órgano de carácter técnico, denominado Comité de 
Expertos.

Dichos órganos elaborarán fórmulas de coordinación, acuerdos, 
programas de formación, de información y de actuaciones conjun
tas; correspondiéndoles también la elaboración de directrices gene
rales y el dictamen de las disposiciones legales que afecten a los 
Cuerpos de Policía.

En cualquier caso, más que de Coordinación coercitiva o 
jerárquica, se trata de una coordinación de carácter informativo, 
teniendo en cuenta el carácter paritario de los órganos previstos, de 
acuerdo con el precedente establecido en el articulo 4.° de la Ley 
12/1983, de 14 de octubre, reguladora del proceso autonómico, con 
apoyo en los pronunciamientos del Tribunal Constitucional.

En los niveles autonómico y local se recoge la posibilidad de 
constituir Juntas de Seguridad en las Comunidades Autónomas y 
en los municipios que dispongan de Cuerpos de Policía propios, 
para armonizar su actuación y la de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado, como mecanismo complementario de coor
dinación operativa, puesto que la coordinación general se atribuye 
a los órganos antes citados.

TITULO PRIMERO

De los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo primero
1. La seguridad pública es competencia exclusiva del Estado. 

Su mantenimiento corresponde al Gobierno de la Nación.
2. Las Comunidades Autónomas participarán en el manteni

miento de la seguridad pública en los términos que establezcan los 
respectivos Estatutos y en el marco de esta Ley.

3. Las Corporaciones Locales participarán en el manteni
miento de la seguridad pública en los términos establecidos en la 
Ley reguladora de las Bases de Régimen Local y en el marco de esta 
Ley.

4. El mantenimiento de la seguridad pública se ejercerá por las 
distintas Administraciones Públicas a tráves de las Fuerzas y 
Cuerpos de Segundad.
Artículo segundo

Son Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:
a) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dependien

tes del Gobierno de la Nación.
b) Los Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades 

Autónomas.
c) Los Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones 

Locales.

Artículo tercero . •
Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ajustarán 

su actuación al principio de cooperación reciproca y su coordina
ción se efectuará a través de los órganos que a tal efecto establece 
esta Ley.
Artículo cuarto

1. Todos tienen el deber de prestar a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad el auxilio necesario en la investigación y persecución de 
los delitos en los términos previstos legalmcnle.

2. Las personas y entidades que ejerzan funciones de vigilan
cia, seguridad o custodia referidas-a personal y bienes o servicios 
de titularidad pública o prixada tienen especial obligación de 
auxiliar o colaborar en todo momento con las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

CAPITULO II
Principios básicos de actuación

Artículo quinto
Son principios básicos de actuación de los miembros de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad los siguientes:
1. Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:
a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y 

al resto del ordenamiento jurídico.
b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta 

neutralidad política e imparcialidad y, en consecuencia, sin discri
minación alguna por razón de raza, religión u opinión. ,

c) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán 
abstenerse de todo acto de corrupción y oponerse a él resuelta' 
mente.

d) Sujetarse en su actuación profesional, a los principios de 
jérarquia y subordinación. En ningún caso, la obediencia debida 
podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de actos quC 
manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitu
ción o a las Leyes.

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en 
los términos establecidos en la Ley.

2. Relaciones con la comunidad. Singularmente:
a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cual

quier práctica abusiva, arbitraria o discriminatoria que entrañe 
violencia física o moral. 
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en «m 9bs.ervar en l0^° momento un trato correcto y esmerado 
v nrrüre aci0.nes con *os ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar 
reoue ' iCr’ siempre que las circunstancias lo aconsejen o fueren 
infnr •• para En todas sus intervenciones, proporcionarán 
ranc maci°n cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las 
causas y finalidad de las mismas.
derfciA e* ejcrcicio de sus funciones deberán actuar con la 
dañn 2n nec('sana> y sm demora cuando de ello dependa evitar un 
nrinri •avej lnmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo por los

i congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.
q u ppy - , amcnte deberán utilizar las armas en las situaciones en 
usicaX1i Ua nes8° racionalmente grave para su vida, su integridad 
Dueda° 3S dc terceras personas, o en aquellas circunstancias que 
conforr ^aPaner Un riesgo para la seguridad ciudadana y de 

rmidad con los principios a que se refiere el apartado anterior.
3- Tratamiento de detenidos, especialmente:

deberán^? ^ÍpraBros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
efprtim0 '“Criticarse debidamente como tales en el momento de 
Actuar una detención.
quienpc a'aran por la v'da e integridad física de las personas a 
resnpt^r- iUyicren ° Que se encuentren bajo su custodia y 

c) n0 - bonor Y la dignidad de las personas.
los irán "^ran CUmPlimicnto y observarán con la debida diligencia 
jurídicn UeS’ ?lazos y requisitos exigidos por el ordenamiento 

> cuando se proceda a la detención de una persona.
4- Dedicación profesional

debiendn^" l*evar. a cabo sus funciones con total dedicación, 
halleren lnlcrvenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, se 
ciudadana 00 scrv'c*0’ en defcnsa de la Ley y de la seguridad

5- Secreto profesional
ciones cn9n guardar riguroso secreto respecto a todas las informa- 
funcione 6 í?nozcan,Por razón o con ocasión del desempeño de sus 
ción salvS eslaran obligados a revelar las fuentes de infórma
la Lev 1p° q u c ejercicio de sus funciones o las disposiciones de 

y es ’mpongan actuar de otra manera.
"o Responsabilidad

su aciuarCSPOnSab*cs Personal y directamente por los actos que en 
las norma*0 Profesional llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando 
Profesión*181 e®a^s> ,a?i como las reglamentarias que rijan su 
de la rPs y os Principios enunciados anteriormente, sin perjuicio 
Admin;yPOnsariil'dad patrimonial que pueda corresponder a las 

umistraciones Públicas por las mismas.

CAPITULO III
Disposiciones estatutarias comunes

^tículo sexto
favórab^Sy°deres PübliC05 promoverán las condiciones más 
humam d .*?ara Pna adecuada promoción profesional, social y 
de acuerde °S ^^'t'.bros de las Fui•rzas y Cuerpos de Seguridad, 
dades n, -° con *os Principios de objetividad, igualdad de oponuni- 

2 ’ ^7° y capacidad.
fuerzas v prmac'Pn y Perfeccionamiento de los miembros de las 
señalad Y LuerP°s de Seguridad se adecuará a los principios 

aos en el articulo 5.° y se ajustará a los siguientes criterios:
b) caracter profesional y permanente.

^Pendiente  ̂W.? ?u,:sín' en los centros de enseñanza 
Ser obietn a de as d’lcrentes Administraciones públicas podrán 
Ciencia ane ^validación por el Ministerio de Educación y 
el acceso a 6 V3 ”n lcndra cn cuenta las titulaciones exigidas para 
estudios Cada Uno dc c**os y Ia naturaleza y duración de dichos

la rnp9’mPari*r las enseñanzas y cursos referidos se promove- 
■^udiciai «i Maci°n institucional de la Universidad, el Poder 
^stitucion M‘nisterio Fiscal, las Fuerzas Armadas y de otras 
resen a ine c entros o establecimientos que específicamente inte- 

os reteridos fines docentes.
deberánHur m'embros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
n°rma fnnaar 0 Pr°nieter acatamiento a la Constitución como 

4. 7ndamental del Estado.
Su nivel de f0 deracho a una remuneración justa, que contemple 
p°r razones 7macibn-’ ragimen de incompatibilidades, movilidad 
fisión así r0 se^vici°, dedicación y el riesgo que comporta su 
Pcculia’r cstructun 3 espec*<lc'dad de los horarios de trabajo y su 
de servicmlamentar‘arncnt<: se determinará su régimen de horario 
Unción policial SC adaplara a las peculiares caracteristicas de la

6. Los puestos de servicio en las respectivas categorías se 
proveerán conforme a los principios de mérito, capacidad y 
antigüedad, a tenor de lo dispuesto en la correspondiente reglamen
tación. , •

7. La pertenencia a las fuerzas y Cuerpos de Seguridad es 
causa de incompatibilidad para el desempeño de cualquier otra 
actividad pública o privada, salvo aquellas actividades exceptuadas 
de la legislación sobre incompatibilidades.

8. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Segundad no 
podrán ejercer en ningún caso el derecho de huelga, ni acciones 
sustitutivas del mismo o concertadas con el ñn de alterar el normal 
funcionamiento de los servicios.

9. El régimen disciplinario, sin perjuicio de la observancia dc 
las debidas garantías, estará inspirado en unos principios acordes 
con la misión fundamental que la Constitución les atribuye y con 
la estructura y organización jerarquizada y disciplinada propias dc 
los mismos. -
Artículo séptimo .

1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tendrán a todos los efectos legales 
el carácter de Agentes de la Autoridad.

2. . Cuando se cometa delito de atentado, empleando en su 
ejecución armas de fuego, explosivos u otros medios de agresión dc 
análoga peligrosidad, que puedan poner en peligro grave la integri
dad tísica de los miembros de las Fuerzas y Cuervos de Seguridad, 
tendrán al efecto de su protección penal la consideración dc 
Autoridad. ■ •

3. La Guardia Civil sólo tendrá consideración de fuerza 
armada cn el cumplimiento de las misiones dc carácter militar que 
se le encomienden, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.
Artículo octavo . .

1. J^a jurisdicción ordinaria será la competente para conocer 
de los delitos que se cometan contra miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, asi como dc los cometidos por éstos cn el 
ejercicio de sus funciones.

Iniciadas unas actuaciones por los Jueces de Instrucción, 
cuando éstos entiendan que existen indicios racionales dc crimina
lidad por la conducta de miembros de las Fuerzas y Cuerpos dc 
Seguridad, suspenderán sus actuaciones y las remitirán a la 
Audiencia Provincial correspondiente, que será la competente para 
seguir la instrucción, ordenar, en su caso, el procesamiento y dictar 
el fallo que corresponda.

Cuando el hecho fuese constitutivo dc falla, los Jueces de 
Instrucción serán competentes para la instrucción y el fallo, de 
conformidad con las normas dc la Ley dc Enjuiciamiento Criminal.

Se exceptúa de lo dispuesto cn los párrafos anteriores los 
supuestos cn que‘sea competente la jurisdicción militar.

2. El cumplimiento de la prisión preventiva y de las penas 
privativas dc libertad por los miembros de las Fuerzas y Cueipos 
dc Segundad, se realizarán en establecimientos penitenciarios 
ordinarios, con separación del resto de detenidos o presos.

3. La iniciación de procedimiento penal contra miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, no impedirá la incoación y 
tramitación de expedientes gubernativos o disciplinarios por los 
mismos hechos. No obstante, la resolución definitiva del expe
diente sólo podrá producirse cuando la sentencia recaída en el 
ámbito penal sea firme, y la declaración de hechos probados 
vinculara a la Administración. Las medidas cautelares que puedan 
adoptarse cn estos supuestos podrán prolongarse hasta que recaiga 
resolución definitiva en el procedimiento judicial, salvo en cuanto 
a la suspensión de sueldo en que se estará a lo dispuesto en la 
legislación general de funcionarios.

TITULO II
De las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

CAPITULO PRIMERO

Disposiciunes generales

Articulo noveno
Las Fuerzas y Cuerpos dc Seguridad del Estado ejercen sus 

funciones en lodo el territorio nacional y están integradas por:
a) El Cuerpo Nacional de Policía, que es un Instituto Armado 

de naturaleza civil, dependiente del Ministro del Interior.
b) La Guardia Civil, que es un Instituto Armado dc naturaleza 

militar, dependiente del Ministro del Interior, en el desempeño de 
las funciones que esta Ley le atribuye, y del Ministro dc Defensa 
en el cumplimiento dc las misiones de carácter militar que este o 
el Gobierno le encomienden. En tiempo de guerra y durante el 
estado de sitio, dependerá exclusivamente del Ministro dc Defensa.
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Artículo diez
1. Corresponde al Ministro del Interior la administración 

general de la seguridad ciudadana y el mando superior de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como la responsabi
lidad de las relaciones de colaboración y auxilio con las Autorida
des policiales de otros países, conforme a lo establecido en Tratados 
v Acuerdos Internacionales. .

2. Bajo la inmediata autoridad del Ministro del Interior, dicho 
mando será ejercido en los términos establecidos en esta Ley por 
el Director de la Seguridad del Estado, del que dependen directa
mente las Direcciones Generales de la Guardia Civil y de la Policía, 
a través de las cuales coordinará la actuación de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado.

3. En cada provincia, el Gobernador Civil ejercerá el mando 
directo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, con 
sujeción a las directrices de los órganos mencionados en los 
apartados anteriores, sin perjuicio de la dependencia funcional de 
las Unidades de Policía Judicial, respecto de los Jueces, de los 
Tribunales y del Ministerio Fiscal, en sus funciones de averigua
ción del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente.

CAPITULO II
De las funciones

Articulo once
1 Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tienen 

como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades 
y garantizar la seguridad ciudadana mediante el desempeño de las 
siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y disposiciones 
generales ejecutando Tas órdenes que reciban de las Autoridades, 

-en el ámbito de sus respectivas competencias.
b) Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conserva

ción y custodia de los bienes que se encuentren en situación de 
peligro por cualquier causa. .

c) Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos que 
lo requieran. ., , , , ... .

d) Velar por la protección y segundad de altas personalidades.
e) Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad 

ciudadana. .
0 Prevenir la comisión de actos delictivos.
g) Investigar los delitos para descubnr y detener a los presun

tos culpables, asegurar los instrumentos, efectos y pruebas del 
delito, poniéndolos a disposición del Juez o Tribunal competente 
y elaborar los informes técnicos y pcnciales procedentes.

h) Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan ínteres para 
el orden y la seguridad pública, y estudiar, planificar y ejecutar los 
métodos y técnicas de prevención de la delincuencia. '

i) Colaborar con tos Servicios de Protección Civil en los casos 
de grave riesgo, catástrofe, o calamidad pública, en los términos 
que se establezcan en la legislación de Protección Civil.

2. Las funciones señaladas en el párrafo anterior serán ejerci
das con arreglo a la siguiente distribución territorial de competen
cias: "

a) Corresponde al Cuerpo Nacional de Policía ejercitar dichas 
funciones en las capitales de provincia y en los términos municipa
les y núcleos urbanos que el Gobierno determine.

b) La Guardia Civil las ejercerá en el resto del territorio 
nacional y su mar territorial.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los 
miembros del Cuerpo Nacional de Policía podrán ejercer las 
funciones de investigación y las de coordinación de los datos a que 
se refieren los apartados g) y h) del número 1 de este articulo, en 
todo el territorio nacional.

La Guardia Civil, para el desempeño de sus competencias 
propias, podrá asimismo realizar las investigaciones procedentes en 
todo el territorio nacional, cuando ello fuere preciso. ,

En todo caso de actuación fuera de su ámbito territorial, los 
miembros de cada Cuerpo deberán dar cuenta al otro de las 
mismas. • .

4. Sin perjuicio de la distribución de competencias del apar
tado 2 de este articulo, ambos Cuerpos deberán actuar fuera de su 
ámbito competencial por mandato judicial o del Ministerio Fiscal 
o, en casos excepcionales, cuando lo requiera la debida eficacia en 
su actuación; ep ambos supuestos deberán comunicarlo de inme
diato al Gobernador civil y a los mandos con competencia 
territorial o material; el Gobernador civil podrá ordenar la 
continuación de las actuaciones o, por el contrario, el pase de las 
mismas al Cuerpo competente, salvo cuando estuvieren actuando 
por mandato judicial o del Ministerio Fiscal.

5. En caso de conflicto de competencias, ya sea positivo o 
negativo, se hará cargo del servicio el Cueipo que haya realizado las

primeras actuaciones, hasta que se resuelva lo procedente por d 
Gobernador civil o las instancias superiores del Ministerio dei 
Interior, sin perjuicio de lo dispuesto para la Policía Judicial.

6. Al objeto de conseguir la óptima utilización de los medios 
disponibles y la racional distribución de efectivos, el Ministerio del 
Interior podrá ordenar que cualesquiera de los Cuerpos asuma, en 
zonas o núcleos determinados, todas o algunas de las funciones 
exclusivas asignadas al otro Cuerpo.

Artículo doce
1. Además de las funciones comunes establecidas en el 

artículo anterior, se establece la siguiente distribución material de 
competencias:

A) Serán ejercidas por el Cuerpo Nacional de Policía: '
a) La expedición del documento nacional de identidad y de 

los pasaportes. . . . .
b) El control de entrada y salida del territorio nacional 

expañoles y extranjeros. . v
c) Las previstas en la legislación sobre extranjería, refugio > 

asilo, extradición, expulsión, emigración e inmigración.
d) La vigilancia e inspección del cumplimiento de la norma

tiva en materia de juego. . .
e) La investigación y persecución de los delitos relacionado» 

con la droga. ’ I
f) Colaborar y prestar auxilio a las Policías de otros países, 

conforme a lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internaciona
les sobre las Leyes, bajo la superior dirección del Ministro ac 
Interior. . . . , . „„ri-

g) El control de las entidades y servicios privados de según 
dad, vigilancia e investigación, de su personal, medios y actuacio
nes. , . , .h) Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.

B) Serán ejercidas por la Guardia Civil: 
a) Las derivadas de la legislación vigente sobre armas y 

explosivos. . .
b) El resguardo fiscal del Estado y las actuaciones encamina 

das a evitar y perseguir el contrabando.
c) La vigilancia del tráfico, tránsito y transporte en las vía» 

públicas interurbanas. ■ -
d) La custodia de vías de comunicación terrestre, costa», 

fronteras, puertos, aeropuertos y centros e instalaciones que por s 
interés lo requieran. .... •

e) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tieno^ 
a la conservación de la naturaleza y medio ambiente, de 
recursos hidráulicos, asi como de la riqueza cinegética, piscícola 
forestal y de cualquier otra índole relacionada con la naturaleza

f) La conducción interurbana de presos y detenidos.
o) Aquellas otras que le atribuye la legislación vigente.
2. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado cstt-uerzas y c uerpos uc DLguuuuu -

la cooperación recíproca en el desempeño de »obligadas a
competencias respectivas. . . ¡a

3 Las dependencias del Cuerpo Nacional de Policía y 1 |a 
Guardia Civil actuarán recíprocamente como oficinas para 
recepción y tramitación de los documentos dirigidos a las Auton» 
des de cualquiera de los dos Institutos.

CAPITULO III

De la Guardia Civil

Articulo trece
1. El Cuerpo de la Guardia Civil se estructura jerárquicamente 

según los diferentes empleos, de conformidad con su naturaie 
militar. ' ... hle-

2. El régimen estatutario de la Guardia Civil será el esta»^ 
cido en la presente Ley, en las normas que la desarrollan y en 
ordenamiento militar.

Articulo catorce '
1. El Ministerio del Interior dispondrá todo lo concerniente , 

servicios de la Guardia Civil relacionados con la seguridad c*11^ 
daña y demás competencias atribuidas por esta Ley, así corno a s 
retribuciones, destinos, acuartelamientos y material.

2 Conjuntamente, los Ministros de Defensa y de interior d,sPy|0 
drán todo lo referente a la selección, formación, periécctonamic1 
armamento y despliegue territorial, y propondrán al Gobierno 
nombramiento del titular de la Dirección General de la Gua* 
Civil, asi como la normativa reguladora del voluntariado espec 
para la prestación del servicio militar en la misma. ,

3. El Ministro de Defensa dispondrá lo concerniente al • 
men de ascensos y situaciones del personal, así como a las 
de carácter militar que se encomienden a la Guardia L J 
ejerciendo, respecto al voluntariado especial para ia prestación
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sen-icio militar en la misma las competencias que normativamente 
le correspondan.
Articulo quince

1. La Guardia Civil, por su condición de Instituto armado de 
naturaleza militar, a efectos disciplinarios, se regirá por su norma- 
uva especifica.

En todo caso, será competente para la imposición de la sanción 
Qe separación del servicio el Ministro de Defensa, previo informe 
ael Ministro del Interior.

t  Los miembros de la Guardia Civil no podrán pertenecer a 
Políticos o sindicatos ni hacer peticiones colectivas: 

noividualmente podrán ejercer el derecho de petición en ios 
ermmos establecidos en su legislación específica.

CAPITULO IV

De la Policía
Se c c ió n 1.a No r ma s g e n e r a l e s . Es c a l a s y s is t e ma s d e  

a c c e s o

Articulo dieciséis
r La estructura y competencia de los órganos de dirección del 
^erPo Nacional de Policía serán las que se establezcan en las 

r™as orgánicas del Ministerio del Interior. ,
El régimen estatutario del Cuerpo Nacional de Policía se 

la a ara a las Previsiones de la presente Ley y las disposiciones que 
vipaCSarT0Pcni teniendo como derecho supletorio la legislación 
Esta16 rclerida a los funcionarios de la Administración Civil del 
0 • o. Sus miembros, hombres y mujeres, actuarán de uniforme 
dnvln e*’ en Unción del destino que ocupen y del servicio que 
uci>cmpcnen.

La jubilación forzosa se producirá al cumplir el funcionario •esenta y cinco años
funei f'Or Ley- se determinarán las edades y causas del pase de los 
seeiinrano5 del Cuerpo Nacional de Policía a la situación de 
su fu • acdv*dad’ atendiendo a las aptitudes físicas que demande 
y las^k?11, ^s*mísmo sc establecerán las remuneraciones a percibir 

ubhgaciones correspondientes a esta situación.
^rUculo diecisiete

v r Cuerpo Nacional de Policía constará de las siguientes Escalas 
y categorías:
ser-i"a i^3- ^.sc^ía superior, con dos categorías. Su sistema de acceso 
dcsd*^ b lnler*ür desde la Escala ejecutiva y a la categoría superior 

- j por promoción interna en ambos casos.
será™ Escala ejecutiva, con dos categorías. Su sistema de acceso 
porcent- • 0P°síc>ón libre y el de promoción interna, en el 
•nferinlajC Í|UC rc£damenianameníe se determine, para la categoría

_ V de promoción interna para la categoría superior.
se acc a - c.a^a de subinspección, con una sola categoría, a la que 
básicaC<1Cra únicamente por promoción interna desde la Escala 

Do"" La Escala básica, con dos categorías, a las que se accederá 
■i u Posición libre a la categoría inferior, v por promoción interna 
a 13 superior. ‘
n0Zara S1 acceso a las Escalas anteriores, se exigirá estar en 
v la *on de los ti lulos de los Grupos A. B, C, y D. respectivamente, 
Lormac^ó^*^11 '°S cursos correspondientes en el Centro de 

Facuh. .C1 Cuerpo Nacional de'Policía existirán las plazas de 
sean n^tlV.°S y dc Técnicos, con títulos de los Grupos A y B, que 
se cuh^^anas Para *a cobertura y apoyo de la función policial, que 
reElamVran. cnlrc funcionarios de acuerdo con el sistema que 
iancia?'¡Uaiiamenlc sc determine. Exccpcionalmenle, si las circuns- 
Para el i cx*8cn’ Podrán contratarse, temporalmente especialistas 

I dcscmPeúo de tales funciones.
ari¡ci,| tjruP°s a los que sc refieren los apartados anteriores de este 
est-mi iSon '°s correspondientes a los Grupos de clasificación 
de E‘5OS cn cl articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 

oídas para la Reforma de la Función Pública.
Ac c ió n  2.a De l o s d e r e c h o s  d e r e pr e s e n t a c ió n  c o l e c t iv a  
ArUculo dieciocho

derech ^°S miembros del Cuerpo Nacional de Policía tienen 
Para la a cfonslltuir organizaciones sindicales de ámbito nacional 
afiliar? dC|nsa .de sus intereses profesionales, así como el de 
térmi» 3 as mismas y a participar activamente en ellas en los 

minos previstos en esta Ley.
afiliar,. . S miembros del Cuerpo Nacional de Policia sólo podrán 
miemh a sindicales formadas exclusivamente por

’ros del propio Cuerpo. Dichas organizaciones no podrán 

federarse o confederarse con otras que, a su vez. no estén integradas 
exclusivamente por miembros del referido Cuerpo. No obstante, 
podrán formar parte de organizaciones internacionales de su 
mismo carácter.

Artículo diecinueve
El ejercicio del derecho de sindicación y de la acción sindical 

por parte de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía tendrá 
como limites el respeto de los derechos fundamentales y libertades 
públicas reconocidos en la Constitución y, especialmente, cl dere
cho al honor, a la intimidad y a la propia imagen, asi como el 
crédito y prestigio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, la seguridad ciudadana y de los propios funcionarios y la 
garantía del secreto profesional. Constituirán asimismo limite, en 
la medida que puedan ser vulnerados por dicho ejercicio, los 
principios básicos de actuación del articulo 5. de esta Ley.

Artículo veinte
1. Para constituir una organización sindical será preciso depo

sitar los estatutos de la misma, acompañados del acta fundacional, 
en el Registro Especial de la Dirección General de Policia.

2. Los Estatutos deberán contener, al menos, las siguientes 
menciones: • . . ..

a) Denominación de la asociación.
b) Fines especificos de la misma.
c) Domicilio. . . ..
d) Organos de representación, gobierno y administración y 

normas para su funcionamiento, asi como el régimen de provisión 
electiva de cargos, que habrán de ajustarse a principios democráti
cos. . . . . ..

ci Requisitos y procedimientos para la adquisición y perdida 
de la condición de afiliados, asi como cl régimen de modificación 
de sus Estatutos y disolución de la asociación sindical.

í) Régimen económico de la organización, que establezca el 
carácter, procedencia y destino de sus recursos, así como los 
medios que permitan a los afiliados conocer la situación econó
mica.

3. Sólo se podrán rechazar, mediante resolución motivada, 
aquellos Estatutos que carezcan de los requisitos mínimos a que se 
refiere el número anterior, y cuyos defectos no hubieran sido 
subsanados en el plazo de diez días, a panir de que se les requiriese 
al efecto.

Articulo veintiuno
1. Las organizaciones sindicales legalmcnte constituidas ten

drán derecho a formular propuestas y elevar informes o dirigir 
peticiones a las Autoridades competentes, asi como a ostentar a 
representación de sus afiliados ante los Organos competentes de la 
Administración Publica.

2. Tendrán la condición de representantes de las organizacio
nes sindicales del Cuerpo Nacional de Policía aquellos funcionarios 
que, perteneciendo a las mismas, hayan sido formalmente designa
dos como tales por el órgano de gobierno de aquellas, de acuerdo 
con sus respectivos Estatutos.

Articulo veintidós
. 1. Aquellas organizaciones sindicales del Cuerpo Nacional de 

Policía que en las últimas elecciones al Consejo de Policia hubieran 
obtenido, al menos,, un representante en dicho Consejo, o en dos 
de las Escalas el 10 por i 00 de los votos emitidos cn cada una de 
ellas, serán consideradas organizaciones sindicales representativas, 
y en tal condición tendrán, además, capacidad para:

a) Participar como interlocutores en la determinación de las 
condiciones de prestación del servicio de los funcionarios, a través 
de los procedimientos establecidos al efecto.

b) Integrarse cn el grupo de trabajo o Comisiones de estudio 
que a tal efecto se establezcan.

2. Los representantes de dichas organizaciones sindicales 
representativas tendrán derecho:

a) A la asistencia y al acceso a los centros de trabajo para 
participar en actividades propias de su asociación sindical, previa 
comunicación al Jefe de la Dependencia y sin que cl ejercicio de ese 
derecho pueda interrumpir el desarrollo norma! del servicio poli
cial. , .

b) Al número de horas mensuales que reglamentariamente se 
establezcan para el desarrollo de las funciones sindicales propias de 
su representación. . .

c) Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el 
desarrollo de las funciones sindicales propias de su cargo, dentro de 
los limites que reglamentariamente se establezcan.

d) Al pase a la situación de servicios especiales, cn los 
términos que reglamentariamente se establezcan, con derecho a 
reserva del puesto de trabajo y al cómputo de antigüedad, mientras 
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dure el ejercicio de su cargo representativo, debiendo incorporarse 
a su puesto de trabajo dentro del mes siguiente a la fecha del cese.

3. El número de representantes que la Administración tendrá 
que reconocer, a los efectos determinados en el número 2 de este 
articulo, se corresponderá con el número de representantes que 
cada organización sindical hubiere obtenido en las elecciones al 
Consejo de Policía. ■

" 4. En todo caso, se reconocerá a'aquella organización sindical 
que no hubiera obtenido representantes elegidos en el Consejo de 
Policía, pero sí, al menos, el 10 por 100 de votos en una Escala, el 
derecho a un representante, a los solos efectos de lo previsto en el 
número 2,de este articulo.
Artículo veintitrés

1. En las dependencias con más de 250 funcionarios, las 
organizaciones sindicales tendrán derecho a que se les facilite un 
local adecuado para el ejercicio de sus actividades. En todo caso 
tendrán derecho a la instalación en cada dependencia policial de un 
tablón de anuncios, en lugar donde se garantice un fácil acceso al 
mismo de los funcionarios.

2. Estos podrán celebrar reuniones sindicales en locales oficia
les, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la marcha del 
servicio, previa autorización del Jefe de la Dependencia, que sólo 
podrá denegarla cuando considere que el servicio puede verse 
afectado.

3. La autorización deberá solicitarse con una antelación 
mínima de setenta y dos horas, y en la misma se hará constar la 
fecha, hora y lugar de la reunión, asi como el orden del día previsto.

4. La resolución correspondiente deberá notificarse, al menos, 
veinticuatro horas antes de la prevista para la reunión, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el número 2.
Articulo veinticuatro

1. Las organizaciones sindicales responderán por los actos o 
acuerdos adoptados por sus órganos estatutarios en la esfera de sus 
respectivas competencias. .

2; Dichas organizaciones responderán por los actos de sus 
afiliados, cuando aquéllos se produzcan en el ejercicio regular de las 
funciones representativas o se pruebe que dichos afiliados actuaban 
por cuenta de las organizaciones sindicales.

Se c c ió n  3.a De l  Co n s e jo  d e Po l ic ía

Articulo veinticinco * .
1. Bajo la presidencia del Ministro del Interior o persona en 

quien delegue, se crea el Consejo de Policía, con representación 
pantana de la Administración y de los miembros del Cuerpo 
Nacional de Policía.

2. Son funciones del Consejo de Policía:
a) La mediación y conciliación en caso de conflictos colecti

vos. . .
b) La participación en el establecimiento y las condiciones de 

prestación del servicio de los funcionarios.
c) La formulación de mociones y la evacuación de consultas 

en materias relativas al Estatuto profesional.
d) La emisión de informes en los expedientes disciplinarios 

que se instruyan por faltas muy graves contra miembros del Cuerpo 
Nacional de'Policía y en todos aquellos que se instruyan a los 
representantes de los Sindicatos, a que se refiere el articulo 22 de 
esta Ley.

e) El informe previo de las disposiciones de carácter general 
que se pretendan dictar sobre las materias a' que se refieren los 
apartados anteriores.

f) Las demás que le atribuyan las Leyes y disposiciones 
generales. .

3. Los representantes de la Administración en el Consejo de 
Policía serán designados por el Ministro del Interior. ,

La representación de los miembros del Cuerpo Nacional de 
Policía en el Consejo se estructurará por Escalas, sobre la base de 
un representante pór cada 6.000 funcionarios o fracción, de cada 
una de las cuatro Escalas que constituyen el Cuerpo.

Articulo veintiséis •
1. Se celebrarán elecciones en el seno del Cuerpo Nacional de 

Policía, a efectos de designar los representantes de sus miembros en 
el Consejo de Policía y determinar la condición de representativos 
de los Sindicatos constituidos con arreglo a lo dispuesto en la 
presente Ley. ■

Las elecciones se celebrarán por Escalas, votando sus miembros 
una lista que contenga el nombre o nombres de los candidatos a 
representantes de la misma, mediante sufragio personal, directo y 
secreto. ' *

2. Los candidatos a la elección podrán ser presentados, 
mediante listas nacionales, para cada una de las Escalas, por los

Sindicatos de funcionarios o por las agrupaciones de electores de 
las distintas Escalas legalmente constituidas.

Las listas contendrán tantos nombres como puestos a cubrir, 
más igual número de suplentes.

3. Mediante el sistema de representación proporcional se 
atribuirá a cada lista el número de puestos que le correspondan, de 
conformidad con el cociente que resuite de dividir el número de 
votantes por el de puestos a cubrir. Si hubiere puesto o puestos 
sobrantes, se atribuirán a la lista o listas que tengan un mayor resto 
de votos.

4. La duración del mandato de los Delegados en el Consejo de 
Policía será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos en sucesivos 
procesos electorales.

Caso de producirse vacante, por cualquier causa, en la represen
tación de los funcionarios en el Consejo de Policía, se cubrirá 
automáticamente por el candidato que ocupe el puesto siguiente en 
la lista respectiva. ■

5. Reglamentariamente, se establecerán las normas comp>e' 
mentarías que sean precisas para la convocatoria de las elecciones, 
el procedimiento electoral y, en general, para el funcionamiento dd 
Consejo de Policía.

Se c c ió n  4.a Ré g ime n  d is c ipl in a r io

Articulo veintisiete
1. El régimen disciplinario de los funcionarios del Cuerpo 

Nacional de Policía se ajustará a los principios establecidos en el 
capitulo 11 del titulo I de esta Ley y a las hormas del presenl6 
capitulo, v

2. Las faltas podrán ser leves, graves y muy graves. Las 
leves prescribirán al mes; las graves, a los dos años, y las mu}' 
graves, a los seis años. La prescripción se interrumpirá en e 
momento que se inicia el procedimiento disciplinario.

3. Se considerarán faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución 

en el ejercicio de las funciones. *
b) Cualquie'r conducta constitutiva de delito doloso.
c) El abuso de sus atribuciones y la práctica de U■ato:, 

inhumanos, degradantes, discriminatorios y vejatorios a las perso
nas que se encuentren bajo su custodia. '

d) La insubordinación individual o colectiva, respecto a la 
Autoridades o Mandos de que dependan, así como la desobediencia 
a las legitimas instrucciones dadas por aquéllos.

e) La no prestación de auxilio con urgencia, en aquello5 
hechos o circunstancias graves en que sea obligada su actuación-

f) El abandono de servicio. .,
g) La violación del secreto profesional y la falta del debió1 

sigilo respecto a los asuntos que conozcan por razón de su cargo- 
que perjudique el desarrollo de la labor policial o a cualquic 
persona. •

h) El ejercicio "de actividades públicas o privadas incompa11' 
bles con el desempeño de sus funciones. ,

i) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de la 
mismas, o en actuaciones concertadas con el fin de alterar c 
normal funcionamiento de los servicios.

j) Haber sido sancionado por la comisión de tres o más íalia 
graves en el periodo de un año. .

k) La falla de colaboración manifiesta con los demás ni¡cn1' 
bros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,

I) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes 
sustancias psicotrópicas durante el servicio o con habitualidad-

m) Cualquier otrá. conducta no enumerada en los Punt<’| 
anteriores, tipificada como falta muy grave en la legislación gend3 
de funcionarios.

4. Las faltas graves y leves se determinarán reglamentaria' 
mente, de conformidad con los siguientes criterios:

a) Intencionalidad. .
b) La perturbación que puedan producir en el normal fund0' 

namiento de la Administración y de los servicios policiales. c
c) Los daños y perjuicios o la falta de consideración du 

puedan implicar para los ciudadanos y los subordinados. . -e 
d) El quebrantamiento que pueda suponer de los principios0 

disciplina y jerarquía propios de este Cuerpo.
e) Reincidencia. •
f) En general, su trascendencia para la seguridad ciudadana.
5. Incurrirán ep.la misma responsabilidad que los autores 

una falta, los que induzcan a su comisión y los Jefes que la l0*crLan 
Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado los que encubnci 
la comisión de una falta.
Artículo veintiocho

1. Por razón de las faltas, a que se refiere el articulo 
dente, podrán imponerse a los funcionarios del Cuerpo Nacional 
Policía las siguientes sanciones:
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1.1 Por faltas muy graves:
a) Separación del sen-icio.
b) Suspensión de funciones de tres a seis años.
1.2 Por faltas, graves:
a) Suspensión de funciones por menos de tres años.
b) Traslado con cambio de residencia.
c) Inmovilización en el escalafón por un periodo no superior 

a cinco años.
., d) Pérdida de cinco a veinte días de remuneración y suspen

sión de funciones por igual periodo.
1.3 Por faltas leves:
a) Pérdida de uno a cuatro días de remuneración y suspensión 

de funciones por igual periodo, que no supondrá la pérdida de 
antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.

b) Apercibimiento.
Las sanciones por faltas muy graves prescribirán a los seis años, 

as impuestas por faltas graves a los dos años, y las impuestas por 
mitas leves al mes.

• .* Plazo de prescripción comenzará a contarse desde el dia 
guíente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que 

e impone la sanción o desde que se quebrantase su cumplimiento, 
si hubiera comenzado.

2• . Las sanciones disciplinarias se anotarán en los respectivos 
^Pcdientes personales con indicación de las fallas que las motiva-

Transcurridos dos o seis años desde el cumplimiento de la 
acción .según se trate de fallas graves o muy graves no sanciona- 
aoi Cnn 3 scParac’ón del servicio, podrá acordarse la cancelación de 
cond 35 anotac*oncs a instancia del interesado que acredite buena 
annt U^a dcsde Que se le impuso la sanción. La cancelación de 
lo. oncs por faltas leves se realizará a petición del interesado a 
Qrna61^ meses de la fecha de su cumplimiento. La cancelación 
de ra c* efe010 de anular la anotación sin que pueda certificarse 
en0C a’Salvo cuando lo soliciten las Autoridades competentes para 

0 V a los exclusivos efectos de su expediente personal.
o^ij Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policia tendrán 
tent^f1^0 de comunicar por escrito al superior jerárquico compe- 
muv °S hechos 9ue consideren constitutivos de faltas graves y 

4 de *os tengan conocimiento.
gravé • Se P°drán imponer sanciones, por faltas graves o muy 
tram't’ ^n0 en v*rtud de expediente instruido al efecto, cuya 

mitación se regirá por los principios de sumariedad y celeridad. 
h n.íClón. por Otilas leves podrá imponerse sin más trámites que 

audiencia al interesado.
Cuer S s?.nc!ones disciplinarias impuestas a los funcionarios de! 
su po Nacional de Policía serán inmediatamente ejecutivas, no 
recnr ICnd° su cumplimiento la interposición de ningún tipo de 
com^0’ adminislrativo o judicial, si bien la autoridad a quien 
Dart^b3 ^eso*Ycr*° Podrá suspender, de oficio o a instancia de 
eiecn - a CJCCUC‘ón de la sanción impuesta, en el caso de que. dicha 
mparación PUd'era causar Perjuicios de imposible o de difícil 
ser^ A Para *a imposición de la sanción de separación del servicio 

p ompetentc el Ministro del hitcrior.
ademlc la 'mposición de sanciones por faltas muy graves y graves, 
Sepnrf°c*Ministro dei Interior, será competente el Director de la segundad del Estado.
será ni? la imposición de las sanciones por faltas graves también 

Adem/Ct^lte el Pireclor general de la Policía.
los?efe ?S| e *0S árganos anteriores, los Gobernadores civiles y 
servicii ^Pen^encias, centrales o periféricas, en que presten 
sanr¡A- os miradores, serán competentes para la imposición de las 

piones por faltas leves.
acorda ]lc‘aó° un procedimiento penal o disciplinario, se podrá 
Para na suspeRsión provisional por la autoridad competente 
situacíó aar *a incoación del expediente administrativo. La 
la lepid n de suspensión provisional se regulará por lo dispuesto en 
en ni s -9on general de funcionarios, sin perjuicio de lo establecido 
cn el articulo 8.3.

CAPITULO V
De la organización de Unidades de Policía Judicial

4rticulo veintinueve

articiilnLrL^nC*Ones de Policía Judicial que se mencionan en el 
Cuemnc la Constitución serán ejercidas por las Fuerzas y 
reeniun ge ,cgundad del Estado, a través de las Unidades que se 
cguian en el presente capítulo.

colahnr., ?ra j 1 cumplimiento de dicha función tendrán carácter 
Personal dn las. ^uc^as y Cuerpos de Seguridad del Estado el 
Comnrar- 6 ®llcia de las Comunidades Autónomas y de las 
^u‘POraciones Locales.

Artículo treinta
1. El Ministerio del Interior organizará con funcionarios de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que cuenten con la 
adecuada fonnación especializada, Unidades de Policia Judicial, 
atendiendo a criterios territoriales y de especialización deliclual, a 
las que corresponderá esta función con carácter permanente y 
especial.

2. Las referidas Unidades orgánicas de Policia J-udicial podrán 
adscribirse, en todo o en parte, por el Ministerio del Interior, oído 
ei Consejo General del Poder Judicial, a determinados Juzgados y 
Tribunales. De igual manera podrán adscribirse al Ministerio 
Fiscal, oído el Fiscal general del Estado.

Artículo treinta y uno
1. En el cumplimiento de sus funciones, los funcionarios 

adscritos a Unidades de Policia Judicial dependen orgánicamente 
del Ministerio del Interiot y funcionalmente de los Jueces. Tribuna
les o Ministerio Fiscal que estén conociendo del asunto objeto de 
su investigación.

2. Los Jueces o Presidentes de los respectivos órganos del 
orden jurisdiccional penal, asi como los Fiscales Jefes podrán 
solicitar la intervención cn una investigación de funcionarios o 
medios adscritos a Unidades orgánicas de Policia Judicial por 
conducto del Presidente del Tribunal Supremo o de los Presidentes 
de los Tribunales Superiores de Justicia o del Fiscal general del 
Estado, respectivamente.
Artículo treinta y dos

La Policia Judicial constituye una función cuya especialización 
se cursará en los Centros de Formación y Perfeccionamiento de los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, con 
participación de miembros de la Judicatura y del Ministerio Fiscal, 
o, complementariamente, en el Centro de Estudios Judiciales.

La posesión de! diploma correspondiente será requisito necesa
rio para ocupar puestos cn las Unidades de Policia Judicial que se 
constituyan.

Artículo treinta y tres
Los funcionarios adscritos a las Unidades de Policia Judicial 

desempeñarán esa función con carácter exclusivo, sin perjuicio di
que puedan desarrollar también las misiones de prevención de la 
delincuencia y demás que se les encomienden, cuando las citeuns-1 
rancias lo requieran, de entre las correspondientes a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado.

Artículo treinta y cuatro
1. Los funcionarios de las Unidades de Policía Judicial no 

podrán ser removidos o apartados de la investigación concreta que 
se les hubiera encomendado, hasta que finalice ¡a misma o la lase 
del procedimiento judicial que la originara, si no es por decisión o 
con la autorización dei Juez o Fiscal competente.

2. En las diligencias o actuaciones que lleven a cabo, por 
encargo y bajo la supervisión de los Jueces, Tribunales o riscales 
competentes de lo Penal, los funcionarios integrantes de las 
Unidades de Policia Judicial tendrán el carácter de comisionados 
de dichos Jueces, Tribunales y Fiscales, y podrán requerir el auxilio 
necesario de las Autoridades y. cn su caso, de los particulares.

Artículo treinta y cinco
Los Jueces y Tribunales de lo Penal y el Ministerio fiscal 

tendrán, respecto de Jos funcionarios integrantes de Unidades de 
Policía Judicial que le sean adscritas y de aquellos a que se refiere 
el número 2 del articulo 31 de esta Ley, las siguientes facultades:

a) Les darán las órdenes e instrucciones que sean necesarias, 
en ejecución de lo dispuesto en las normas de Enjuiciamiento 
Criminal y Estatuto de! Ministerio Fiscal.

b) Determinarán, cn dichas órdenes o instrucciones, el conte
nido y circunstancias de las actuaciones que interesen dichas 
Unidades. , .

c) Controlarán la ejecución de tales actuaciones, en cuanto a 
la forma y los resultados.

d) Podrán instar el ejercicio de la potestad disciplinaria, en 
cuyo caso emitirán los informes que pueda exigir la tramitación 
de los correspondientes expedientes, asi como aquellos otros que 
consideren oportunos. En estos casos recibirán los testimonios de 
las resoluciones recaídas.

Artículo treinta y seis
Salvo lo dispuesto cn este capitulo, el régimen funcionaría! del 

personal integrado cn las Unidades de Policía Judicial sera el de las 
Fuerzas v Cuerpos de Segundad del Estado.
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TITULO III

De las Policías de las Comunidades Autónomas

CAPITULO PRIMERO .

Principios generales

Articulo treinta y siete
1. Las Comunidades Autónomas en cuyos Estatutos esté 

previsto podrán crear Cuerpos de Policía para el ejercicio de las 
funciones de vigilancia y protección a que se refiere el articulo 
148.1.22 de la Constitución y las demás que ic atribuye la presente 
Ley. ;• .

. 2. Las Comunidades Autónomas que no hicieran uso de la 
posibilidad prevista en el apartado anterior podrán ejercer las 
funciones enunciadas en el articulo 148.1.22 de la Constitución, de 
conformidad con los artículos 39 y 47 de esta Ley.

3. Las Comunidades Autónomas cuyos Estatutos no prevean 
la creación de Cuerpos de Policía también podrán ejercer las 
funciones de vigilancia y protección a que se refiere el articulo 
148.1.22 de la Constitución mediante la firma de acuerdos de 
cooperación especifica con el Estado.

CAPITULO II

De las competencias de las Comunidades Autónomas
Articulo treinta y ocho

Las Comunidades Autónomas, a que se refiere el número 1 del 
articulo anterior, podrán ejercer, a través de sus Cuerpos de Policía, 
las siguientes funciones:

1. Con carácter de propias: ,
a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes 

singulares dictadas por los órganos de la Comunidad Autónoma.
b)' La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, 

establecimientos y dependencias de la Comunidad Autónoma y de 
sus entes instrumentales, garantizando el normal funcionamiento 
de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de sus servicios.

c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación 
o disciplina de la Comunidad Autónoma, denunciando toda 
actividad ilícita. .

d) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los 
actos o disposiciones de la propia Comunidad Autónoma.

2. En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado: •

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y demás disposicio
nes del Estado y garantizar el funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales.

b) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma 
establecida en el artículo 29.2 de esta Ley.

■p) Vigilar los espacios públicos, proteger las manifestaciones y 
mantener el orden en grandes concentraciones humanas.

El ejercicio de esta función corresponderá, con carácter priorita
rio, a los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, sin 
perjuicio de la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de SeEuridad 
del Estado cuando, bien a requerimiento de las Autoridades de la 
Comunidad Autónoma, o bien por decisión propia, lo estimen 
necesario las Autoridades estatales competentes.

3. De prestación simultánea e indiferenciada con las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado:

a) La cooperación a la resolución amistosa de los conflictos 
- privados cuando sean requeridos para ello.

b) La prestación de auxilio en los casos de accidente, catás
trofe o calamidad pública, participando en la forma prevista cu las 
Leyes, en la ejecución de los planes de Protección Civil.

c) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan 
a la conservación de la naturaleza y medio ambiente, recursos 
hidráulicos, así como la riqueza cinegética, piscícola, forestal y de 
cualquier olía índole relacionada con la naturaleza.
Artículo treinta y nueve

Corresponde a las Comunidades Autónomas, de conformidad 
con la presente Ley y con la de Bases de Régimen Local, coordinar 
la actuación de las Policías Locales en el ámbito territorial de la 
Comunidad, mediante el ejercicio de las siguientes funciones:

, a) Establecimiento de las normas-marco a las que habrán de 
ajustarse los Reglamentos de Policías Locales, de coniormidad con 
lo dispuesto en la presente Ley y en la de Bases de Régimen Local.

b) Establecer o propiciar, según ios casos, la homogeneización 
de los distintos Cuerpos de Policías Locales, en materia de medios 
técnicos para aumentar la eficacia y colaboración de éstos, de 
uniformes y de retribuciones.

c) Fijar los criterios de selección, formación, promoción y 
movilidad de las Policías Locales, determinando los distintos 
niveles educativos exigióles para cada categoría, sin que, en ningún 
caso, el nivel pueda ser inferior a Graduado Escolar.

d) Coordinar la formación profesional de las Policías Locales, 
mediante la creación de Escuelas de Formación de Mandos y de 
Formación Básica. •

CAPITULO III

Del régimen estatutario de las Policías de las Comunidades 
- Autónomas

Articulo cuarenta
El régimen estatutario de los Cuerpos de Policía de las Comuni

dades Autónomas vendrá determinado, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 149.1.18 de la Constitución, por los 
principios generales del titulo i de esta Ley, por lo establecido en 
este capitulo y por lo que dispongan al efecto los Estatutos de 
Autonomía y la legislación de ¡as Comunidades Autónomas, asi 
como por los Reglamentos específicos de cada Cuerpo.
Articulo cuarenta y uno

1. Corresponde a los órganos competentes de cada Comuni
dad Autónoma, previo informe del Consejo, a que se refiere el 
articulo 48 de esta Ley, la creación de sus Cuerpos de Policía, asi 
como su modificación y supresión en los casos en que asi se prevea 
en los respectivos Estatutos de Autonomía.

2. Los Cuerpos de Policía de las Con.unidades Autónomas 
son Institutos armados de naturaleza civil, con estructura y 
organización jerarquizada.

3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los citados 
Cuerpos deberán vestir el uniforme reglamentario, salvo los casos 
excepcionales que autoricen las Juntas de Seguridad.

4. Los miembros de los Cuerpos de Policía de las Comunida
des Autónomas estarán dolados de los medios técnicos y operativos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, pudiendo portar 
armas de fuego. El otorgamiento de la licencia de armas competerá, 
en todo caso, al Gobierno de la Nación.
Artículo cuarenta y dos .

Los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas sólo 
podrán actuar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
respectiva, salvo en situaciones de emergencia, previo requeri
miento de las Autoridades estatales.
Articulo cuarenta y tres •

1. Los Mandos de los Cuerpos de Policía de las Comunidades 
Autónomas se designarán por las Autoridades competentes de la 
Comunidad Autónoma, entre Jefes, Oficiales y Mandos de las 
Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

2. Durante su permanencia en la Policía de la Comunidad 
Autónoma, dichos Jefes, Oficiales y Mandos pasarán a la situación 
que reglamentariamente corresponda en su Arma o Cuerpo de 
procedencia, al cual podrán reintegrarse en cualquier momento que 
lo soliciten.

3. Un porcentaje de las vacantes de los citados puestos de 
Mando podrá ser cubierto, mediante promoción internajcntre los 
miembros del propio Cuerpo de Policía de la Comunidad Autó
noma, en el número, con las condiciones y requisitos que determi
nen el Consejo a que se refiere el articulo 48 de esta Ley.

4. Los Mandos de los Cuerpos de Policía de las Comunidades 
Autónomas habrán de realizar, una vez designados y antes de su 
adscripción, un curso de especialización homologado por el Minis
terio del Interior para el mando peculiar de estos Cuerpos.
Artículo cuarenta y cuatro

La selección, el ingreso, la promoción y formación de los 
miembros de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autóno
mas se regulará y organizará por las respectivas Comunidades 
Autónomas, sin perjuicio de lo establecido en los respectivos 
Estatutos.

TITULO IV

De la colaboración y coordinación entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas

' CAPITULO PRIMERO

De la colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas

Articulo- cuarenta y cinco .
Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

y de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas 
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deberán prestarse mutuo auxilio c información recíproca en el 
ejercicio de sus funciones respectivas.
Artículo cuarenta y seis .

1. Cuando las Comunidades Autónomas que, según su Esta
tuto, puedan crear Cuerpos de Policía no dispongan de los medios 
suficientes para el ejercicio de las funciones previstas en el articulo 
38.1 y 2,c) de la presente Ley, podrán recabar, a través de las 
Autoridades del Estado el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de 
béguridad del Estado, correspondiendo en este caso a las Autorida- ■ 
ues gubernativas estatales la determinación del modo y forma de 
prestar el auxilio solicitado.

En caso de considerarse procedente su intervención, las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado actuarán bajo el mando de sus 
Jefes naturales.

2. En el resto de los casos, cuando en la prestación de. un 
determinado servicio o en la realización de una actuación concreta 
concurran, simultáneamente, miembros o Unidades de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía de la Comunidad 
Autónoma, serán los Mandos de los primeros los que asuman la 
dirección de la operación.

CAPITULO II
De la adscripción de Unidades del Cuerpo Nacional de Policía a las

Comunidades Autónomas
Artículo cuarenta y siete

Comunidades Autónomas incluidas en el apartado 2 del 
^•culo 37 de la presente Ley, podrán solicitar del Gobierno de la 
dación, a través del Ministerio del Interior, para el ejercicio de las 
unciones previstas en el articulo 38.1 de aquélla, la adscripción de 
unidades del Cuerpo Nacional de Policía. .

Las condiciones de dicha adscripción se determinarán en 
ai.C^os administralivos de colaboración de carácter especifico, 
MUe deberán respetar, en todo caso, los siguientes principios:

~ La adscripción deberá afectar a Unidades operativas complc- 
ds y no a miembros individuales del citado Cuerpo.

~ Las Unidades adscritas dependerán,' funciona'.mente, de las 
^utoridades de la Comunidad Autónoma, y orgánicamente del 
Ministerio del Interior.
. - Dichas Unidades actuarán siempre bajo el Mando de sus 
Jctes naturales.
. . 7 En cualquier momento podrán ser reemplazadas por otras, a 
iniciativa de las Autoridades estatales, oídas las Autoridades de la 

omunidad Autónoma.

c a pit u l o  iii

De los órganos de coordinación
Articulo cuarenta y ocho

L Para garantizar la coordinación entre las políticas de 
Segundad pública del Estado y de las Comunidades Autónomas se 
C[Ck Consejo de Política dé Seguridad, que estará presidido por 
e* Ministro del Interior e integrado por los Consejeros de Interior 
9 Gobernación de las Comunidades Autónomas y por un número 
gual de representantes del Estado designados por el Gobierno de 

Nación.
2- El Consejo de Política de Seguridad ejercerá las siguientes 

competencias:
- Aprobar los planes de coordinación en materia de seguridad 

y oe infraestructura policial.
- Informar las plantillas de los Cuerpos de Policía de las 

comunidades Autónomas y sus modificaciones. El Consejo podrá 
lablecer el número máximo de los efectivos de las plantillas.

~ Aprobar directivas y recomendaciones de carácter general.
- Informar las disposiciones que dicten las Comunidades 

utonomas, en relación con sus propios Cuerpos de Policía, asi 
omo la de creación dd éstos. .
. ~ Informar los convenios de cooperación, en materia de seguri- 

Qad entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
- Las demás que le atribuya la legislación vigente.

_ 3., Para su adecuado funcionamiento el Consejo de Política de 
elaborará un Reglamento de régimen interior que será 

aprobado por el mismo.
Artículo cuarenta y nueve

L Dentro del Consejo de Política de Seguridad funcionará un 
uomite de Expertos integrado por ocho representantes, cuatro del 
úh" 0 y cualro de las Comunidades Autónomas, designados estos 
unimos anualmente por los miembros del Consejo de Política de

Seguridad que representen a las Comunidades Autónomas. Dicho 
Comité tendrá la misión de asesorar técnicamente a aquel y 
preparar los asuntos que posteriormente vayan a ser debatidos en 
el Pleno del mismo y con carácter especifico:

- Elaborar y proponer fórmulas de coordinación.
- Preparar acuerdos de cooperación. , ,
- Proponer programas de formación y perfeccionamiento de las 

Policías. .
- Elaborar planes de actuación conjunta.
2. El Reglamento de régimen interior del Consejo de Política 

de Seguridad determinará las normas de composición y funciona
miento del Comité de Expertos.

Artículo cincuenta
1. En las Comunidades Autónomas que dispongan de Cuerpos 

de Policía propios nodrá constituirse una Junta de Segundad, 
integrada por igual número de representantes del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, con la misión de coordinar ¡a actuación 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos 
de Policía de'la Comunidad Autónoma, en los térm.nos que 
reglamentariamente se determinen.

2. La Junta de Seguridad será el órgano competente para 
resolver las incidencias que pudieran surgir en la colaboración 
entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Segundad de! 
Estado y de los Cuerpos de Policía de la Comunidad Autónoma.

A tal efecto, las Autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas y los Gobernadores civiles deberán informar penodica- 
mente a dicha Junta acerca de las deficiencias que se observen en 
la coordinación, mutuo auxilio e información reciproca entre 
aquéllos, indicando las medidas oportunas para corruga los proble
mas suscitados.

TITULO V

De las Policías Locales

Articulo cincuenta )’ uno
1. Les municipios podrán crear Cuerpos de Pobcía propios, 

de acuerdo con lo previsto en la presente Ley, en la Ley de Lases 
de Régimen Local y en la legislación autonómica.

2. En los municipios donde no exista Policía Municipal, los 
cometidos de ésta serán ejercidos por el personal que desempeñe 
funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalacio
nes, con la denominación de Guardas, Vigilantes, Agentes, Alguaci-
k... o Cucrpos sólo pot}rán actUar en el ámbito territorial 
del municipio respectivo, salvo en situaciones de emdgencia y 
previo requerimiento de las Autoridades competen.es.

Articulo cincuenta y dos
1 Los Cuerpos de Policía Local son Institutos armados, de 

naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada, rigién
dose, en cuanto a su régimen estatutario, por los 
generales de los capítulos II y III del titulo I y por la sección 4. del 
capitulo IV del titulo II de la presente Ley, con la adecuación que 
exija la dependencia de la. Administración cuirespondientc, las 
disposiciones dictadas al respecto por las Comunidades Autónomas 
y los Reglamentos específicos para cada Cuerpo y demas normas, 
dictadas por los correspondientes Ayuntamiemus.

" Por lo que respecta a! ejercicio de los derechos sindícale», 
y en atención a la especificidad de las funciones de dichos Cuerpos 
les será de aplicación la Ley que se dicte en cumplimiento de o 
establecido en la disposición adicional segunda, apartado _, de la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Lioertad Sindical

'3 . Será también de aplicación a los miembros de bichos 
Cuerpos lo dispuesto, respecto a los Cuerpos de Policía ce las 
Comunidades Autónomas, en el artículo 41.3 de la presente Ley, si 
bien la facultad que en el mismo se atribuye a las Juntas de 
Seguridad corresponderá al Gobernador civil respectivo.

Artículo cincuenta y tres
• 1. Los Cuerpos de Policía Local deberán ejercer las siguientes
funciones:

a) Proteger a las autoridades de las Corporaciones Locales, y 
vigilancia o custodia de sus edificios e instalaciones.

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de 
acuerdo con lo establecido en las normas de circulación.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del 
casco u^no.^ Admin¡slratjva) en relativo a las Ordenanzas 
Bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de su 
competencia.
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e) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma 
establecida en el articulo 29.2 de esta Ley.

f) La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catás
trofe o calamidad pública, participando, en la forma prevista en las 
Leyes, en la ejecución de los planes de Protección Civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones 
tiendan a evitar la comisión de actos delictivos en ei marco de 
colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía de las Comunida
des Autónomas en la protección de las manifestaciones y el 
mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, 
cuando sean requeridos para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando 
sean requeridos para ello.

2. Las actuaciones que practiquen los Cuerpos de Policía 
Local en el ejercicio de las funciones previstas en los apartados c) 
y g) precedentes deberán ser comunicadas a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado competentes.

Articulo cincuenta y cuatro
1. En los municipios que tengan Cuerpo de Policía propio, 

podrá constituirse una Junta Local de Seguridad, que será el órgano 
competente para establecer las formas y procedimientos de colabo
ración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en su ámbito territorial.

2. La constitución de dichas Juntas y su composición se 
determinará reglamentariamente. La presidencia corresponderá al 
Alcalde, salvo que concurriera a sus sesiones el Gobernador civil 
de la provincia, en cuyo caso, la presidencia será compartida con 
éste.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-1. En el Cuerpo Nacional de-Policía se integrarán los 

funcionarios de los Cuerpos Superior de Policía y de Policía 
Nacional, que quedan extinguidos.

La integración en las Escalas previstas en el articulo 17 de esta 
Ley se realizará en la forma siguiente:

En la Escala Superior: '
Primera categoría: Comisarios Principales, Coroneles y el 

número de Comisarios y Tenientes Coroneles que reglamen
tariamente se determine de acuerdo con la disposición adicional 
tercera 1.

Segunda categoría: Comisarios, Tenientes Coroneles y Coman
dantes.

En la Escala Ejecutiva:
Primera categoría: Subcomisarios, Capitanes e Inspectores de 

primera. ,
Segunda categoría: Tenientes e Inspectores de segunda y tercera.
En la Escala de Subinspección:
Suboficiales.
En la Escala Básica:
Primera categoría: Cabos.
Segunda categoría: Policías Nacionales.
2. Dentro de cada Escala, la integración se hará, por riguroso 

orden de empleo o categoría y antigüedad en los mismos, sobre la 
base de otorgar la misma puntuación al empleo de Coronel y a la 
categoría de Comisario principal; al empleo de Teniente Coronel y 
a la categoría de Comisario; al empleo de Capitán y a la categoría 
de Inspector de primera, y al empleo de Teniente y a la categoría 
de Inspector de segunda.

3. Los miembros de las Fuerzas Armadas que hasta la entrada 
en vigor de la presente Ley Orgánica venían prestando servicio en 
el Cuerpo de Policía Nacional, podrán optar, en el plazo de seis 
meses desde dicha entrada en vigor, por integrarse definitivamente 
en las Escalas correspondientes del Cuerpo Nacional de Policía, en 
cuyo caso pasarán a la situación militar de relirado, o por 
reintegrarse a su Arma o Cuerpo de procedencia.

4. El personal del Cuerpo de la Policía Nacional escalafonado 
como especialista en la Música y Ayudantes Técnicos de Sanidad, 
se incorporará a las respectivas Escalas y categorías del nuevo 
Cuerpo Nacional de Policía, en el lugar que les pueda corresponder 
con arreglo a su empleo y antigüedad, sin perjuicio de que 
continúen rigiéndose, en cuanto no se oponga a lo dispuesto en esta 
Ley, y hasta tanto se desarrollen sus especiales características, por 
las normas que los regulan. • .

5. Los miembros del extinguido Servicio de Tráfico, que 
figuran en escalafón aparte, se incorporarán ai nuevo Cuerpo .

Nacional de Policía, en el lugar que Ies pueda corresponder con 
arreglo a su empleo y antigüedad.

6. Los miembros del Cuerpo de Policía Nacional que ingresa-- 
ron por convocatorias especiales para el Batallón de Conductores, 
prestarán los servicios propios de su empleo en cualquier destino 
que pudiera corresponderles.

7. Los Subcomisarios, Capitanes e Inspectores de primera, 
integrados en la Escala Ejecutiva, que en la fecha de promulgación 
de esta Ley hubieren alcanzado una antigüedad en el Cuerpo o 
Carrera de procedencia, igual o superior a quince años, podrán 
quedar integrados en la Escala Superior; previa superación de las 
pruebas y cursos que al efecto se determinen.

En todo caso, para concurrir a dichas pruebas, será preciso en 
el caso de los Oficiales procedentes del Ejército, llevar un minimo 
de tres años con destino en la Policía Nacional en la fecha de la 
convocatoria de estas pruebas.

8. Podrá reservarse, para la promoción interna, con dispensa 
de un grado del requisito de titulación y siempre que se hayan 
realizado los cursos y obtenido los diplomas en la Escuela de 
Policía que reglamentariamente se determinen, hasta un 50 por 100 
de las vacantes convocadas para los funcionarios integrados en la 
Escala inmediata inferior. Los funcionarios citados sólo podrán 
ejercitar este derecho en tres convocatorias, siéndoles de aplicación 
las demás previsiones contenidas en' la disposición adicional 
segunda de la presente Ley.

9. A los efectos previstos en esta disposición, serán computa- 
bles como de carrera militar ios cuatro años de estudios en la 
Academia Militar de los Oficiales procedentes de las Fuerzas 
Armadas.

Segunda.-1. La integración a que se refiere la disposición 
anterior no supondrá variación económica alguna para los funcio
narios de los Cuerpos mencionados durante el presente ejercicio, 
que seguirán percibiendo las retribuciones correspondientes a su 
anterior empleo o categoría, de acuerdo con la normativa vigente.

2. Los Oficiales integrados en la Escala Ejecutiva, con arreglo 
a lo establecido en la disposición anterior, que hubieren alcanzado 
títulos del grupo A, mantendrán las retribuciones básicas corres
pondientes a dichos títulos. No obstante, todos los funcionarios 
integrados en la misma categoría percibirán idénticas remuneracio
nes globales, en cuanto por su pertenencia a la misma.

Tercera.-Si, como consecuencia de la integración en el Cuerpo 
Nacional de Policía, de los miembros de los Cuerpos Superior de 
Policía y Policía Nacional y de la subsiguiente aprobación de las 
plantillas correspondientes, resultase una inadecuada distribución 
de efectivos, en las Escalas, categorías o en las Unidades, el 
personal sobrante podrá optar entre:

a) El traslado o destino a los servicios en que haya vacantes 
de la Escala o categoria a que pertenezca, con la correspondiente 
compensación económica, de conformidad con lo legalmente 
establecido.

b) La ocupación de plazas vacantes, en el destino en que se 
encuentre, cuyas funciones, sin ser exactamente las correspondien
tes a su Escala, sean las más afines dentro de lo posible, mante
niendo las percepciones económicas de la Escala a que pertenezca.

c) El pase a la situción de segunda actividad, previa concesión 
del Ministerio del Interior, en el número y condiciones que se 
determinen, siempre que les resten menos de quince años para 
alcanzar la edad de jubilación.

d) Ei pase a la situación de excedencia forzosa, con ios 
derechos y obligaciones previstos reglamentariamente.

Guana.-1. Mientras no se proceda al desarrollo de la situación 
de segunda actividad de los miembros del Cuerpo Nacional de 
Policía creada por esta Ley. los funcionarios procedentes dd 
Cuerpo de la Policía Nacional seguirán provisionalmente el régi
men vigente de dicha situación, y ios procedentes del Cuerpo 
Superior pasarán igualmente a la misma al cumplir la edad de 
sesenta y dos años, en la que permanecerán hasta la edad de 
jubilación, y en la que continuarán perfeccionando trienios y 
percibiendo idénticas retribuciones que en activo, excepto las que 
se deriven de la clase de destino o del lugar de residencia.

2. Mientras no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario del 
régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, y en aquellos 
aspectos que no estén directamente regulados en ésta Ley, se 
aplicará a los miembros de los dos colectivos que se integran en 
dicho Cuerpo las previsiones del Real Decreto 1346/1984. de 11 de 
julio. .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Si excepcionaimente y en atención a ¡as necesidades 
del servicio, el Ministerio del Interior, a través de la selección 
correspondiente, adscribe personal con la debida formación para 
ejercer funciones de mando en unidades uniformadas del Cuerpo 
Nacional de Policía, si fuera militar, pasará a la situación miiiiar 
que corresponda.
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n Segunda.-Los requisitos de ingresp en el Cuerpo Nacional de 
la° ’a3, ^urac'°n *os cursos, plazos de mínima permanencia en 
as diversas Escalas y categorías, jvgimcn de ascensos, y de 

P omoción, cursos, programas, constitución de los Tribunales. 
aPyem°s y demás requisitos que en cada caso sean exigidos, se 
uei^mmarán reglamentariamcnle.

lercera.-l. El Gobierno, a propuesta del Ministerio del Intc- 
r, aprobará el Reglamento orgánico y de seAdcio del Cuerpo 

rqt on.a* de Policía, asi como las plantillas de las Escalas y 
i-aiegonas de dicho Cuerpo, por una sola vez. •

E* Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministros de 
deC in e Interjor’ aprobará el Reglamento orgánico y de servicio 

ta Guardia Civil, así como las plantillas y empleos de dicho 
cuerpo por una sola vez.
j - Las plantillas orgánicas de las distintas Unidades depen- 
M;!?- de Ia Dirección de la Seguridad del Estado se fijarán por el 
Ministro del Interior. '

?• Los Ministerios de Economía y Hacienda y de Interior darán 
^Juntamente las instrucciones relativas a las misiones de res- 

& ai_do fiscal, encomendadas al Cuerpo de la Guardia Civil.
_ 5- El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de 
sob05^ de Interior, determinará la extensión del mar territorial 

re el que se ejercerán las competencias atribuidas por esta Ley 
al Cuerpo de. la Guardia Civil.
Pof Uana ~Las referencias a la Policía y a los Cuerpos Superior de 

ncia y de Policía-Nacional, contenidas en la legislación vigente, 
' °nsiderarán hechas al Cuerpo Nacional de Policía.

. DISPOSICIONES FINALES
aDlier*vl-era,~*' L° dispuesto en Ja presente Ley no será de 
AutnnCl°n- a *a comPelen<‘ia 9ue el articulo 17 del Estatuto de 
dc unomía atribuye a las instituciones del País Vasco en materia 
Persng!men de Ia Policía .Autónoma, para la protección de las 
territUaS y b*enes Y el mantenimiento del orden público dentro del 
la folOri° aulónomo, que seguirá regulándose por dicho Estatuto en 

rma en que se determina por el mismo.
articí i N° Oslante lo establecido en el número anterior, los 
aciu•-S S’ 6, 7 y 8, que contienen los principios básicos de 
gcnedCl)°n’ y *as disposiciones estatutarias comunes, por su carácter 
Vasco ’ SC ap**caran a* régimen de la Policía Autónoma del País 
del KtA3 C00rdinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
Au .a lado y la Policía Autónoma en el tenitorio de la Comunidad 
de ■1(POrna del País Vasco, se realizará por la Junta de Seguridad, 
bans'^ - ° con 10 dispuesto en el artículo 17 y la disposición 

•tona cuarta del Estatuto de Autonomía del País Vasco.
Estatm^21"1, La policía Autónoma de Cataluña se rige por su 
qUc‘ 10 de Autonomía y normas que lo desarrollen, respecto a las 
el arF Puente Ley tendrá carácter supletorio, de conformidad con la2n,™ = 13.1 de aquél.
caráct N° Atante lo establecido en el número anterior, por su 
AutñnCr 8cneral serán de aplicación directa al régimen de la Policía 
virtuda03!de .Cataluña, los artículos 5, 6, 7 y 8 de esta Ley, y, en 
4 ae. lo dispuesto respectivamente en los apartados 2. c), 7 y 
de U artlculo 13 del Estatuto de Cataluña, los artículos 33, 43 y 46 

c 13 misma.

del Estad3 C00r(imación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
^ut6nom° H*a r°*’c*a Autónoma en el territorio de la Comunidad 
acUerdo 13 i Cataluña, se realizará por la Junta de Seguridad, de 
^statutnC?n Io dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 13 del 

TerceÜe 'íiutonornia de Cataluña.
Orgánicq^'TPolicía Foral de Navarra se regirá por la Ley 
bienio a i n d5 1^ de agosto, de Reintegración y Amejora- 
resPectn a i 8*mcn Loral de Navana^y normas que la desarrollan, 

2. *as Que la presente Ley tendrá carácter supletorio. 
Carácterp0 0Pstante, 1° establecido en el número anterior, p<.-r su 
L°ral |neC.ne^a^ Serán de aplicación directa al régimen de la Policía 
las cómo Hj^Vl05 5, 6, 7, 8, 43 y 46 de esta Ley, sin perjuicio de 
re8ulac¡() aniC*a.s 9ue corresponden a Navarra en materia de 
13/1982 ni e r^g'men de Policía, en virtud de la Ley Orgánica 
arliculo ’ s i'? de aBosl°i asimismo, y de'conformidad con el 
articulos 3R de *a c’tada Ley Orgánica, podran aplicarse los 
Propia d/i dc.csta I^y, si asi se establece en la normativa

3. i a Comunidad Foral de Navarra.
del Éstadn0?rdinac*ón en,rc las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

$egurid- a 3 ^oliei3 Foral de Navarra se realizará por la Junta 
Ley OrKá ad’ de acuerdo con lo previsto por el articulo 51.2 de la 
poral. s nica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
»eIereUnc?a "FUando *as Comunidades Autónomas, a que hace 
i ñciones p .apartado 2 del articulo 37 de esta Ley, ejerzan sus 
r!s ntismii 3 ¿on.na Prevista en el artículo 47, la financiación de 
^eral^ a s.c bara al 50 por 100 con cargo a los Presupuestos 

Si la úe' Estado.
^rpos^e Prdas Comunidades Autónomas optasen por crear 

e rohcía propios, conforme a lo dispuesto en el apartado

1 del referido artículo, no les será de aplicación lo establecido en 
la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Quinta.-Tienen el carácter de Ley Orgánica los preceptos que se 
contienen en los títulos I, III, IV. V y el titulo II, salvo los artículos 
10, 11.2 a 6, 12.1 y 17 del mismo, las disposiciones adicionales 
segunda, tercera y las disposiciones finales.

DISPOSICION DEROGATORIA'
A la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, quedan 

derogadas, en su totalidad, ¡as Leyes de 15 de marzo de 1940; de 
23 de noviembre de 1940; de 2 de septiembre de 1941; 24/1970, de 
2 de diciembre, y 55/1978, de 4 de diciembre. Quedan, asimismo, 
derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se 
opongan a lo preceptuado en la presente Ley.

Por tanto, .
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 13 de marzo de 1986.

- JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

(Del "BOE" núm. 63. de fecha 14 de marzo de ¡986.)

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza Núm. 15.347

Roneo, Unión Cerrajera, S. A., ha solicitado la devolución de la fianza 
constituida en garantía del suministro de mobiliario para el Servicio de 
Cardiología del Hospital Provincial.

Por consiguiente, y a los efectos previstos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes creyesen tener algún derecho exigióle 
contra la peticionaria por razón de la referida contrata.

Zaragoza, 18 de marzo de 1986. — El secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 15.351

Construcciones Urcayo, S. A., ha solicitado la devolución de la fianza 
constituida en garantía de los trabajos de derribo de la casa número 21 de la 
calle de Quiñones, en Tarazona.

Por consiguiente, y a los efectos previstos en el articulo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes creyesen tener algún derecho exigióle 
contra el peticionario por razón de la referida contrata.

Zaragoza, 18 de marzo de 1986. — El secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 14.207

La Alcaldía-Presidencia, por resolución de esta fecha, acordó admitir a 
los señores excluidos en la lista de aspirantes a las plazas de bomberos, 
como es el caso del error cometido al redactar la lista con don Manuel 
Ramón Martínez, y el segundo, don Jesús Sierra Tudela, que lo fue por no 
justificar estar en posesión del título de graduado escolar, habiéndolo 
hecho en tiempo y forma en el plazo de reclamaciones que establece la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 14 de marzo de 1986. — El alcalde-presidente, Antonio Gon

zález Triviño. — Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 14.037

La Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 12 de 
noviembre de 1985, acordó lo siguiente:

Aprobar inicialmente la cesión en uso a las Cortes de Aragón, para sede 
de las mismas, del ala sur y su prolongación en el patio occidental del 
palacio de la Aljafe^ía, cuya exacta delimitación aparece reflejada en el 
plano incorporado al expediente.
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Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes por plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 12 de marzo de 1986. — El secretario general, Xavier de 
Pedro.

Núm. 12.425

Cubiertas y Mzov, S. A., con domicilio en calle Albareda, 6, ha solici
tado la devolución de la fianza que constituyó para responder de las obras 
de pavimentación y renovación de servicios en calles la Luz, Lasala Valdés 
y Huerva.

Lo que se pone en conocimiento del públicq mediante el presente anun
cio oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 28 de febrero de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 12.426

Construcciones Berblás, S. A., con domicilio en calle Isla de Ibiza, 9, ha 
solicitado la devolución de la fianza que constituyó para responder de las 
obras de pavimentación parcial del camino viejo de Monzalbarba.

Lo que se pone en conocimiento del público,mediante el presente anun
cio oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 28 de febrero de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 14.038

Construcciones Berblas, S. A., con domicilio en Isla Ibiza, número 9, 
ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida para respon
der de renovación de las piscinas en parques “Tío Jorge”, “Delicias” y 
“Primo de Rivera”.

Lo que se pone en conocimiento del público, mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen perti
nentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General por un 
plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 12 de marzo de 1986. — El secretario.

Núm. 14.039

Fomento de Obras y Construcciones, S. A., con domicilio en Fernando 
el Católico, núm. 55, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva 
constituida para responder de las obras de urbanización en Criado y 
Lorenzo, Galán Bergua y parcelación Barcelona.

' Lo que se pone en conocimiento del público, mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen perti
nentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General por un 
plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 12 de marzo de 1986. - El secretario.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMIN1STRATIVO Núm. 15.344

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 161 de 1986, promo
vido por el letrado don Mariano Treviño Pascual, en nombre de doña 
Francisca López Romero, contra resolución de la Secretaria General del 
Fondo de Garantía Salarial de 12 de diciembre de 1985, que desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra resolución de la Comisión Provincial 
de Zaragoza de dicho Fondo de 10 de abril de 1985 (expediente 2.836 de

1984), que estimó parcialmente la solicitud de la actora en reclamación de 
salarios e indemnización como trabajadora de Plásticos Arbex, S. A.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de marzo de 1986. — El secretario. — Visto bueno: 
presidente, Rafael Galbe.

Núm. 15.345

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha Ínter* 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 162 de 1986, promo
vido por el letrado don Mariano Treviño Pascual, en nombre de dona 
Antonia López Romero, contra desestimación por silencio administrativo 
del recurso de alzada interpuesto el 31 de agosto de 1985, ante la Secretaria 
General del Fondo de Garantía Salarial de 12 de diciembre de 1985, contra 
resolución de la Comisión Provincial de Zaragoza de dicho Fondo de 2 c 
agosto de 1985 (expediente 2.886 de 1984), que estimó parcialmente la 
solicitud de la actora de reconocimiento de salarios e indemnización como 
trabajadora de Plásticos Arbex, S. A.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de marzo de 1986. — El secretario. — Visto bueno: t 
presidente, Rafael Galbe.

SECCION SEXTA_______________
HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 14.304

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos en Ia 
Secretaría de este Ayuntamiento los documentos que se detallan a conti' 
nuación, a fin de que puedan ser examinados por las personas interesadas y 
reclamar, si a ello hubiere lugar.

Documentos que se relacionan:
Cuenta general del presupuesto de 1985.
Cuenta de administración del patrimonio de 1985.
Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto de 19»> 
Herrera de los Navarros, 14 de marzo de 1986. — E| alcalde, Carie*5

Mayor.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 14.931

Don Juan-José Laguna Gargallo ha solicitado licencia municipal para 
establecer una actividad dedicada a taller de artes gráficas, con empla?-3' 
miento en la calle de Eras Altas, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el a ' 
tículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se considere0 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular- 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser 
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días.

La Puebla de Alfindén, 20 de marzo de 1986. - El alcalde.

MALON Núm 12-483

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se halla expuesto al Públ.^n 
en la Secretaría de esta Corporación el impuesto municipal de circulad^ 
de 1986, pudiendo presentar los interesados las reclamaciones que estim 
pertinentes.

Malón, 5 de marzo de 1986. - El alcalde, Jesús Angós.

MALON Núm. IS.»3®

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos -* 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los siguientes documento ’ 
pudiendo los vecinos presentar contra aquéllos las reclamaciones que es 
men pertinentes:

Liquidación del presupuesto ordinario 1985.
Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto I
Malón, 10 de marzo de 1986. — El alcalde, Jesús Angós.

MORATA DE JALON Núm. 14 5,3

Por este Ayuntamiento, en sesión plenaria del día 4 de marzo de 19^ 
ha sido adjudicado definitivamente el concurso para la limpieza escola • 
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otros inmuebles a doña Aurora Moratinos Loncán, en la cantidad de 
720.000 pesetas.

Morata de Jalón, 17 de marzo de 1986 — El alcalde.

NONASPE Núm. 14.512

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el dia 6 de marzo 
e 1986, acordó aprobar el proyecto de construcción de dos frontones, 

redactado por el arquitecto don José Pallisa Ráfales, encontrándose de 
manifiesto en la Secretaría municipal por plazo de quince días, pudiendo 
Presentarse contra el mismo las reclamaciones y sugerencias que se estimen 
°portunas.

Nonaspe, 13 de marzo de 1986. — El alcalde.

plNA DE EBRD Núm. 15.422

por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el dia 20 de 
ritarzo de 1986, fue aprobado el proyecto técnico redactado por el arqui- 
ecto don José López Laborda para la realización de las obras de pavimen- 
a^ión de la calle Luis Buñuel, de Pina de Ebro, con un importe de 

2-023.399 pesetas.
Lo que en cumplimiento de la normativa vigente se hace público para 

Mué en el plazo de quince días puedan presentarse las oportunas reclama- 
Clones contra el mismo.

En el caso de que transcurrido dicho período de tiempo no se hubieran 
P^sentado reclamaciones se entenderá aprobado definitivamente, sin más 
trámites.

Pina de Ebro, 21 de marzo de 1986. El alcalde, José-Antonio Pérez.

Cuenta de valores independientes 1985.
Cuenta de administración del patrimonio de 1985.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Urrea de Jalón, 18 de marzo de 1986. — El alcalde, Francisco Labella.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 3 Núm. 15.383

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración 

de herederos abintestato número 174 de 1986-A, de don Doroteo-Antonio 
Duarte Pérez, natural de Luna, fallecido, en estado de soltero, en Zaragoza 
el dia 31 de diciembre de 1985, reclamando la herencia del mismo su her
mano de doble vínculo, don Teodoro-Ismael Duarte Pérez, representado 
por el procurador señor Ortiz, por el total de la herencia, llamándose por el 
presente a quienes se crean con igual o mejor derecho para que en el 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado a usar de su dere
cho, con los apercibimientos legales en caso de no verificarlo.

Dado en Zaragoza a dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y 
seis. — El juez, Julio Arenere. — El secretario.

I>INA DE EBRD Núm. 15.423
, por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el dia 20 de 

t arzo de 1986, fue aprobado el proyecto técnico redactado por el arqui- 
ecto don José López. Laborda para la realización de las obras de pavimen- 
acion del barrio del Pilar de Pina de Ebro, con un importe de 1.614.286 

Pesetas.
Lo que en cumplimiento de la normativa vigente se hace público para 

9 c en el plazo de quince dias puedan presentarse las oportunas reclama- 
C10nes contra el mismo.

-n el caso de que transcurrido dicho período de tiempo no se hubieran 
presentado reclamaciones se entenderá aprobado definitivamente, sin más 
irámites.

>‘ina de Ebro, 21 de marzo de 1986. - El alcalde, José-Antonio Pérez.

P,Na  DE EBRD Núm. 15.424
m. Por cl Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el dia 20 de 
teat7° de *q86, fue aprobado el proyecto técnico redactado por el arqui- 

u<) don José López Laborda para la realización de las obras de alcantari- 
d0 y red de agua potable de las calles "P” y "Q”, de Pina de Ebro, con un 

de 3.495.880 pesetas.
. 0 que en cumplimiento de la normativa vigente se hace público para 

Cn e* P*azo de quince dias puedan presentarse las oportunas reclama- Clo"« contra el misino.
pretn Cl caso de que transcurrido dicho período de tiempo no se hubieran 
^ánútrec*amac*ones se entenderá aprobado definitivamente, sin más

p|na de Ebro, 21 de marzo de 1986. El alcalde, José-Antonio Pérez.

P,NA DE EBRD
Núm. 15.425

marzor|C' Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de 
tecto0 4° *98^’ fue aprobado el proyecto técnico redactado por los arqui- 
obra i °n ^U'S Pe*rote y d°n David Zulueta para la realización de las 
Ebr()S 6 reslaurac>ón de la torre de la iglesia de Santa María, de Pina de 

l ^con un importe de 10.956.764 pesetas.
qUe en^e cn cumplimiento de la normativa vigente se hace público para 
cione ■ C P*azo de quince días puedan presentarse las oportunas reclama- 

contra el mismo.
Presenr* de que transcurrido dicho periodo de tiempo no se hubieran 
trámites ° rcc*amac*ones se entenderá aprobado definitivamente, sin más 

pina de Ebro, 21 de marzo de 1986. — El alcalde, José-Antonio Pérez.

REA DE JALON Núm. 14.729

°dePLabella Garcia- alcalde-presidente del Ayuntamiento de Urrea

al Public Saber: Que en la Secretaría de este Ayuntamiento están expuestos 
Lím P°r l^rm*no de quince días los siguientes documentos:

- Muidación presupuesto de 1985.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 16.488

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 40-B de 1985, a instancia de Cerámica 

Corellana, S. A., representada por el procurador señor Salinas, y siendo 
demandado Domingo Luna Jaén, con domicilio en calle Virgen de los 
Dolores, núm. 54, de Tomares (Jaén), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad se encuen

tran de manifiesto en Secretaria. Se advierte a los licitadores que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta quedando subrogado en ellas.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 6 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Urbana núm. 1. — Local comercial que ocupa la totalidad de la 

planta baja del edificio número 26 de la calle Virgen de los Dolores, de la 
villa de Tomares. Carece de distribución, tiene una superficie de 300 metros 
cuadrados construidos y una cuota del 30 %. Es la finca registral nú
mero 1.413, inscrita al tomo 1.120, folio 207. Valor de la mitad indivisa, 
1.950.000 pesetas.

2. Urbana núm. 3. — Local destinado a oficina y exposición comer
cial, en planta primera, en parte posterior de! edificio, sito en Tomares 
(calle Virgen de los Dolores, número 26), que tiene 230 metros cuadrados 
de superficie, con un 25 % de cuota, y distribuido en varias dependencias y 
cuarto de aseo. Es la finca registral 1.415, inscrita al tomo 1.120, folio 213. 
Valor de la mitad indivisa, 1.725.000 pesetas.

Total, 3.675.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de marzo de mil novecientos ochenta y 

seis. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 15.393

Don Antonio Hernández de la Torre Navarro, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de-Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y registrados al número 151 de 1986-B 

se siguen autos de divorcio a instancia de doña Anja Blaauw Westland, 
representada por el procurador de los Tribunales don Angel Ortiz Enfeda- 
que, contra su esposo, don José-María Méndez Gómez, en los que por 

M.C.D. 2022



892 9 abril 1986 BOP Zaragoza.—Núm. 80

resolución de esta fecha he acordado la expedición del presente, por el que 
se emplaza al referido demandado, don José-María Méndez Gómez, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que dentro de los veinte días siguientes a la 
publicación de este edicto comparezca en forma en los autos y conteste a la 
demanda, bajo apercibimiento de que si no compareciere será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y significán
dole que las copias de demanda y documentos se encuentran a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — 
El juez, Antonio Hernández. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de emplazamiento Núm. 15.386

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza en autos de juicio de menorcuantía, sobre 
tercería de mejor derecho, número 124 de 1986, a instancia de Mariano 
Ezquerra Zardoya y otros, contra Administración General del Estado, 
Hacienda Pública, y la entidad Soler y Guindín, S. L., de esta vecindad y 
actualmente en ignorado paradero, se emplaza por medio de la presente a 
dicha demandada, a fin de que dentro del término de diez días comparezca 
en autos, personándose en forma, apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y con el fin de que sirva de emplazamiento a los efectos y término 
acordados y apercibimientos legales a la demandada Soler y Guindin, S. L, 
expido la presente, que firmo, en Zaragoza a trece de marzo de mil nove
cientos ochenta y seis. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 4 Núm. 15.403

Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Distrito 
número 4 de Zaragoza;
Certifica: Que en los autos de proceso de cognición número 321 de 1984, 

segúidos en este Juzgado a instancia de José Luis Campos, S. L., represen
tada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, contra doña Ana- 
Maria Avia Gómez, vecina de Madrid, con domicilio en calle Monte 
Igueldo, núm. 98 (“Vía Apia”), actualmente en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, se dictó sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a I de marzo de 1985. — El señor don Luis 
Blasco Doñate, juez de ascenso, titular del Juzgado de Distrito número 4 de 
los de esta ciudad, habiendo visto los presentes autos de proceso de cogni
ción número 321 de 1984, seguidos a instancia de la entidad mercantil José 
Luis Campos, S. L., con domicilio en esta ciudad (calle Miguel Servet, 
números 102-104), representada por el procurador don Serafín Andrés 
Laborda y dirigida por el letrado don Miguel-Angel López Marco, contra 
doña Ana-María Avia Gómez, mayor de edad y vecina de Madrid, con 
domicilio en calle Monte Igueldo, núm. 98 (“Vía Apia"), en situación pro
cesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don 

Serafín Andrés Laborda, en nombre y representación de José Luis Cam
pos, S. L., contra la demandada doña Ana-María Avia Gómez, debo con
denar y condeno a ésta a pagar a la demandante la cantidad de 93.229 
pesetas, más el interés legal de dicha suma desde la interpelación judicial 
hasta la fecha en que sea dictada sentencia, más el interés legal incremen
tado en dos puntos desde la sentencia hasta que la misma sea ejecutada en 
su totalidad, con imposición de las costas del juicio.

Notifíquese la presente resolución a la demandante, y si en el plazo de 
cinco días no solicitare que se haga notificación personal a la demandada, 
hágase a ésta conforme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. —■ Luis Blasco 
Doñate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada, 
doña Ana-María Avia Gómez, actualmente en ignorado paradero, y su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — La 
secretaria, María-Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 15.402

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 
número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cognición número 373 de 1985, seguido en 

este Juzgado a instancia de la procuradora señorita Sanjuán Grasa, en 
nombre y representación de don José Yáñez Parrilla y doña Carmen Picazo 
Cuadros, contra Tesorería General de la Seguridad Social-Tesorería Terri
torial y don Fernando Remacha González, sobre tercería de dominio, 
habiéndose dictado sentencia en dicho procedimiento, contra la cual ha 
sido interpuesto recurso de apelación por la parte actora y admitido en 
ambos efectos, por haberse formulado en tiempo y forma.

Por la presente y dado que el demandado don Fernando Remacha 
González se halla en ignorado paradero, se le emplaza para que en el 
término de diez días comparezca ante la lima. Audiencia Provincial para 
usar de sus derechos en recurso de apelación interpuesto por la parte actora 
contra sentencia dictada por este Juzgado con fecha 11 de febrero de 1986.

Y para que conste y sirva de emplazamiento a don Fernando Remacha 
González, actualmente en ignorado paradero, expido la presente, que firmo 
en Zaragoza a veinte de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Doy fe.
El secretario, César-Augusto Alcalde.

PARTE NO OFICIAL____________
CAJA RURAL DEL CAMPO DE CARIÑENA Núm. 16.523

El Consejo Rector de esta entidad, en cumplimiento de lo que disponen 
los Estatutos sociales, convoca a los‘socios a la Asamblea general ordinaria- 
que se celebrará en los locales del Cine Olimpia, de Cariñena, el día 29 de 
abril de 1986, a las 20.00 horas en primera convocatoria y, en su caso, en 
segunda convocatoria, el mismo día y en el mismo lugar, a las 20.30 horas, 
a fin de deliberar y resolver según el siguiente

Orden del día
1. informe de los interventores de cuentas.
2. Lectura y aprobación, si procede, de la memoria, balance y cuenti* 

de resultados del ejercicio de 1985.
3. Lectura y aprobación, si procede, de la propuesta de distribución de 

los márgenes líquidos del citado ejercicio.
4. Informes y propuestas:
a) Informe sobre la calificación de la entidad.
b) Propuesta de aplicación para el fondo de educación y de obra5 

sociales.
. c) Propuesta de nuevo interés para las aportaciones al capital social-

5. Nombramiento de dos interventores para el acta de la Asamblea
6. Ruegos y preguntas.
Cariñena, 22 de marzo de 1986. — El presidente. Manuel Romeo

Lorente. •
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